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LAS MINAS DE SIERRA M I E R A 

Los i m p o r t a n t í s i m o s criaderos de hie
r ro situados en t é r m i n o s de Ojos Negros 
(Teruel) y Setiles y Tordesilos (Guadala
jara) van á ser pronto objeto de una ex
plotación act ivísima. 
SJHará cosa de cuatro años que el conoci
do minero b i lba íno Sr. Echevarrieta hizo 
en los t é rminos nombrados varios regis
tros, y adqu i r ió algunas minas antiguas, 
reuniendo en total una propiedad de 1.439 
pertenencias, sin contar las demas ías que 
han sido solicitadas recientemente. 

En ese coto minero se hicieron impor
tantes labores de invest igación y recono
cimiento, obteniéndose resultados en ex
tremo brillantes, de los cuales da cuenta 
el ingeniero Sr. Perea en la memoria des 
cr ipt iva que se pub l icó el año pasado. 

Según esta memoria, el criadero arma 
en el terreno siluriano y el mineral debe 
colocarse entre las hematites conocidas en 
Vizcaya con el nombre de venas, diferen
c iándose algo por el color, que algunas ve
ces es apardado y otras m á s oscuro, dife-
renciss que pueden atribuirse á la canti
dad de manganeso que contienen, y del 
que carecen las de Vizcaya. 

También se encuentran en varias zonas 
minerales idént icos por su composic ión y 
aspecto al conocido con el nombre de 
rubio. 

La ley media es de 56 por 100 con man
ganeso en p roporc ión de 2 á 3 por 100, la 
sílice no pasa de 4 por 100, el azufre es tan 
escaso que puede despreciarse, y el fósforo 
puede tolerarse aunque algunos ejempla
res hayan llegado á dar 0,169 por 100. 

Lo m á s notable de este criadero es la can
tidad eno rmís ima de mineral utilizable 
que encierra. En la memoria aparecen cu
bicados 9 3 m i l l o n e s de toneladas, y si 
se tiene en cuenta que hay bastantes labo
res hechas con mineral abundante á la 
vista y numerosos afloramientos fuera de 
las zonas aisladas y no muy extensas que 
han servido de base para la cubicación, 
que ésta se ha hecho con extremada p r u 

dencia (1), y que todavía hay algunas per
tenencias que no son (en la fecha en que 
escribimos al menos) de los mismos pro
pietarios que el coto á que se refiere la me
moria, no es aventurado calcular en defi
ni t iva que el tonelaje úti l l legará á I S O 
m i l l o n e s de toneladas. 

Semejante cantidad justifica que se va
yan á poner en explotac ión activa unas 
minas que están á más de 200 k i lóme t ros 
del mar y que no tienen hasta la fecha 
medios de transporte alguno. 

Concluida la p r e p a r a c i ó n del negocio, 
lo t omó á su cargo la casa Sota y Aznar. 
Como resultado de todo esto, se constitu
ye Sociedad con capital de 32 millones 
de pesetas, de ellos 24 en efectivo y 8 en 
acciones para los aportadores de las mi 
nas, a m é n de 1.500.000 pesetas en metá l i 
co. Los aportadores se reservan un ca
non que en total es de 1,50 pesetas por to
nelada, con un m í n i m u m de explotac ión 
de 500.000 toneladas al año, con un plazo 
de tres años para la cons t rucc ión del fe
r roca r r i l necesario y p r e p a r a c i ó n de las 
diversas instalaciones, canteras de arran
que, etc. 

Se ha hablado de que se hab ía llegado 
á una inteligencia con el ferrocarr i l Cen
t ra l de A r a g ó n para el transporte de los 
minerales. Algo se t ra tó , pero pronto se 
vió clara la imposibilidad de llegar por 
ese camino á una solución prác t ica . E l 
arreglo era verdaderamente difícil, pero 
la Compañía del Central tampoco hizo 
nada para obviar las dificultades. 

H a b r á , pues, que construir un ferroca
r r i l , en cuyo anteproyecto se está traba
jando. Parece que el puerto de embar
que será el de Castel lón, y que la nueva 
línea que se construya p o d r á aprovechar 
mejor que el Central á los hierros y co
bres de la sierra de Alba r rac ín , á los 
manganesos de C a m a ñ a s y Alfambra, á 
las pizarras bituminosas de Rubielos y á 
las calaminas de Linares y Valdelinares. 
Favorece rá t ambién á algunas explotacio
nes mineras de la provincia de Castel lón, 

(i) Como dato que comprueba este juicio, citaremos 
el de que no se ha asignado al mineral más densidad que 
la de 3,00. 

especialmente de calaminas y blendas. 
De esta manera, la provincia de Teruel, 

que ha estado tanto tiempo sin vías fé
rreas, ve ahora asegurado su tercer ferro
car r i l importante, y dentro de poco se ve
rán seguros, ó mucho nos equivocamos, 
dos más por lo menos. 

( ¡OMISION D E L 1 I A P A ( iEOLÓGICO 

CIRCULAR 

Muy señor m í o y estimado c o m p a ñ e r o 
Habiendo sido nombrado Director de la 
Comisión del Mapa Geológico de España , 
después de enterarme de la marcha y si
tuación en que se hallan los estudios y 
trabajos encomendados á la misma, con
sidero un grato deber d i r ig i rme á usted, 
como uno de los c o m p a ñ e r o s que sirven 
en los distritos mineros, para, a l mismo 
tiempo de saludarle, solicitar su ayuda á 
fin de que, conforme con lo que previene 
el decreto de 1873 al establecer la actual 
organización del Mapa Geológico, coopere 
á la obra general de la Comis ión, pues no 
sólo se r e spe ta rá lo ordenado, sino que el 
resultado r e d u n d a r á en bien y prestigio 
del Cuerpo á que pertenecemos. 

Conozco el extraordinario trabajo que 
actualmente pesa sobre todos los ingenie
ros, con el despacho de los expedientes, 
la formación de la estadíst ica, los cuida
dos de la policía minera y las nuevas 
obligaciones que para la exacción de los 
tr ibutos sobre minas y fábr icas se les ha 
encomendado por el Ministerio de Ha
cienda; pero como muchos, si no todos los 
estudios ó trabajos convenientes para esta 
Comisión, pueden efectuarse á la vez, ó 
con poco mayor tiempo del necesario 
para cumpl i r los deberes de t r ami t ac ión 
y despacho de los expedientes, entiendo 
que, p e n e t r á n d o s e de lo conveniente y 
honroso del encargo, av ivará su celo y 
pod rá comunicar á esta Dirección los da
tos que reúna , y que, por sencillos ó ais
lados que parezcan, serán, no obstante, 
de incuestionable u t i l idad para realizar 
el plan que desde ahora en adelante me 
propongo dar á conocer en las publica
ciones anuales del Mapa Geológico, del 
que, como usted sabe, está publicado el 
bosquejo general, jun to con las Memorias 
descriptivas de bastantes provincias; y 
p r o c u r a r é que, cuanto antes, se ul t ime el 
estudio de aquellas otras de las cuales 
en el Boletín sólo se han dado reseñas ó 
avances. 
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Parece, pues, natural ahora dar por ter
minado lo que pudiera llamarse per íodo 
especulativo de la Comisión, y comenzar 
el de aplicación verdadera con el estudio 
de todas aquellas cuestiones de ut i l idad 
inmediata en que la Geología presta su 
poderoso auxi l io , principalmente en la 
industria minera, en el alumbramiento 
de aguas, en la invest igación de abonos 
inorgánicos , en el reconocimiento de ro
cas, etc., etc. 

Para ello se propone esta Dirección 
que, tanto los ingenieros de la Comisión 
cuanto los de los distritos, siempre que 
les sea posible, se dediquen á estudiar 
detalladamente las cuencas carboní feras , 
las comarcas mineras y, en general, cual
quier yacimiento de substancias, úti les 
para la industria ó las artes, y la publ i 
cación de los datos obtenidos se h a r á tan 
pronto como se hallen dispuestos para la 
imprenta, haciendo constar siempre los 
nombres de los autores. 

También quiero decir á usted que, si ya 
tuviese hechos estudios ó adquirido da
tos acerca de a lgún punto de los antedi
chos y no hubiese tenido tiempo para re
dactar el trabajo definitivo, si remite los 
antecedentes á esta Comisión, a q u í se les 
d a r á la forma m á s adecuada para que 
salgan á luz. 

Por fin_, á cuantos ingenieros del Cuer
po de Minas correspondan á esta invi ta
ción y lleven á cabo a lgún trabajo útil , 
esta Dirección les a b o n a r á las dietas co
rrespondientes y los gastos que aquellos 
estudios les ocasionen. 

En espera de su contestación, se ofrece 
de usted como afect ís imo amigo y com
pañe ro , q. b. s. m., 

GREGORIO ESTEBAN DE LA REGUERA. 
Madrid 28 de Mayo de 1900. 

O m i À L E S 

T r i b u n a l S u p r e m o . 

Explotaciones mineras.—L-às explotacio
nes mineras revisten carác te r mercan
t i l , á tenor de varios a r t í cu los del Có
digo de Comercio, y constituyen estableci
mientos fabriles atendido su objeto pro
pio, que consiste no tan sólo en obtener 
la pr imera materia, sino t a m b i é n su 
t rans formación en mineral util izable me
diante procedimientos industriales. 

E l terreno arrendado con objeto de 
servir para escombrera de una mina for
ma parte integrante de dicho estableci
miento fabril.—(Sentencia fecha 16 de D i 
ciembre de 1899.) 

M i n i s t e r i o de l a G u e r r a . 

Real orden aclarando el Ueal decreto sobre 
zonas militares de costas y fronteras (Ga
ceta 29 Mayo). 

Excmo. Sr : Habiendo surgido algunas 
dudas respecto al alcance é interpreta
ción que debe darse á lo prescripto en el 
a r t í cu lo 3.° del Real decreto de 17 de Mar
zo de 1891 { C L . n ú m . 120), referente á 
las obras y trabajo-^ que se realizan den 
t ro de la zona de costas y fronteras que 
dicha soberana disposición establece, dan
do lugar á quejas y protestas formuladas 
por empresas y particulares por los per
juicios que se les i r rogan con la paral i 
zación de los trabajos emprendidos; con
siderando que lo preceptuado en el refe
rido ar t ículo tiene por exclusivo objeto 
el garantir la defensa del terr i tor io y de 
n ingún modo entorpecer ó dificultar el 

establecimiento y desarrollo de las indus
trias que en dicha zona se establezcan, y 
teniendo en cuenta que, si respetables son 
los intereses del Estado, lo son t a m b i é n 
los de los particulares, siempre que éstos 
no se opongan á lo que la defensa re
clama; 

E l Rey (q. D . g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que, con ampl iac ión á lo consig
nado en el Real decreto antes citado, se 
tengan en cuenta las siguientes aclara
ciones: 

1. a Los estudios y obras de v ías de 
comunicación, de cualquier clase que 
sean, y cuyo trazado se desarrolle dentro 
de la zona, deberán ser previamente au
torizados por el Ministerio de la Guerra, 
debiendo las autoridades militares pres
tar preferente a tención á esta clase de 
trabajos, por la transcendencia que en 
caso de guerra t end r í an para la defensa 
del te r r i tor io . 

2. a Las obras que por su importancia 
y s i tuación pueden ejercer influencia en 
la defensa, y que t a m b i é n requieren la 
debida autor izac ión, son aquellas que al
teren sensiblemente la conf iguración del 
terreno en extensión considerable; las 
que hagan desaparecer los obs tácu los na
turales que hubieran impedido ó por lo 
menos dificultado el acceso al in ter ior del 
país á un ejército enemigo; las que pue
dan favorecer un desembarco, la desvia
ción de r íos , los canales de navegación y, 
por ú l t imo , todas las que puedan anular 
ó d isminuir el valor de las obras de de
fensa ya establecidas ó en proyecto. 

3. a La explotación de minas, el esta
blecimiento de transportes aé reos , el 
aprovechamiento de saltos de agua y su 
conducción á fábr icas , molinos, etc.; la 
cons t rucc ión de fábricas , talleres ó edifi
cios, cualquiera que sea su objeto; esta
blecimiento de l íneas telegráficas ó tele
fónicas p o d r á n llevarse á efecto sin nece
sidad de permiso. 

4. a Los trabajos preliminaresy la eje
cución de las obras citadas en l a pres
cripción anterior cuando por su desarro
l lo lleguen á las zonas po lémicas de las 
plazas ó puntos fuertes, debe rán some
terse á lo legislado sobre servidumbre en 
las mismas en la parte comprendida den
tro de dichas zonas. 

5. a La Guardia c iv i l , los Carabineros y 
demás encargados de la vigilancia en la 
referida zona de costas y fronteras debe
r á n indagar el objeto de los estudios y 
trabajos que en la misma se realicen, en
te rándose de si los que los verifiquen tie
nen autor izac ión para verificarlos, dando 
de ello inmediato conocimiento á la auto
r idad mi l i t a r , pero sin entorpecer la eje
cución de aqué l l o s . 

Unicamente i m p e d i r á n su con t inuac ión 
cuando por declararlo los interesados ó 
por noticia que tuvieran de las autorida
des ó Comandancias de ingen ie rós se tra
tase de estudiar, replantear ó construir 
vías de comunicac ión sin el correspon
diente permiso. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y el de los Gobernadores 
milicares y Comandantes de Ingenieros 
—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Ma
dr id 23 de Mayo de Í900 .—Azcár raga . 

Sr, Capi tán general de... 

G o b i e r n o c i v i l de l a p r o v i n c i a de 
V i z c a y a . 

Visto el expediente de denuncia de la
bores de la mina «Ventura», en d a ñ o de 
la «Rubia >, ambas en t é r m i n o de Abanto 
y Ciérvana: 

Resultando que, practicada la compro
bación de la denuncia por un ingeniero 
de esta jefatura, r e su l tó fundada, infor
mando que la cont inuac ión de estos tra

bajos en la forma actual es peligrosa, no 
p u d i é n d o s e cumpl i r las prescripciones de 
seguridad reglamentaria, si no se verifica 
la explotac ión después de haber descar
gado las tierras del nivel superior, lo 
cual informa t amb ién es imposible, por 
encontrarse estas tierras dentro del per í 
metro de la < Rub ia» , por lo que se rá ne
cesario una inteligencia entre los intere
sados en las citadas minas, respecto á la 
explotación en esta forma, debiendo que
dar í n t e r i n en suspenso toda labor de 
disfrute en la • Ven tu ra» , á excepción de 
las tierras sueltas comprendidas entre el 
nivel del cauce del molino Aranguren y 
la proximidad Este de dicha concesión, 
pero prohibiendo el arrancar el firme que 
sirve de apoyo al macizo resentido: 

Resultando a d e m á s que, aun con d i f i 
cultades para apreciar el mineral ut i l iza-
ble del pr imer corrimiento, estima éste, 
según cálculos razonables, en 5.610 tone
ladas, habiendo sufrido por otra parte la 
mina «Rubia» graves perjuicios por causa 
de la explotación de la * Ven tura» : 

Considerando que el deber de la auto
r idad es, en pr imer t é rmino , velar por la 
segnridad de las explotaciones, á fin de 
evitar desgracias y daños á las explota
ciones mineras colindantes, quedando al 
conocimiento de los tribunales ordina
rios, según el a r t í cu lo 94 de la ley, lo 
relativo á la r ec lamac ión de d a ñ o s que 
por cualquier concepto se hayan podido 
causar; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1. ° Que se suspendan las labores de

nunciadas dentro de la mina «Ventura» , 
salvo las indicadas en el informe del i n 
geniero y que se expresan en el p r imer 
considerando, y 

2. ° Que, si los interesados lo solicita
ran para defensa de sus intereses, se les 
expida el certificado que de esta opera
ción estimaran conveniente.— (B. O. 17-
5-900.) 

O o M e r n o c i v i l de l a p r o v i n c i a 
de M n r c i a . 

Visto el expediente de la mina «Luisa», 
del t é r m i n o de Cartagena, r e su l tó que 
D . Anselmo Buñón , en nombre de don 
Diego Ortega Forquera, aspira á la con
cesión de 25 pertenencias en el paraje l la
mado Isla Plana; que D. Manuel Alonso 
Rubio, como administaador de los bienes 
de los herederos de D . José María Vera 
García, se opone á que se otorgue la con
cesión pretendida, en cuanto ésta pueda 
afectar á otra hecha con anterioridad al 
causante de aquél los para i lumina r aguas 
minero-medicinales en el antedicho para
je; que el registrador de la mina de que 
se trata ha expuesto que procede desesti
mar la precitada oposición, porque don 
Manuel Alonso no ha acreditado debida
mente su cualidad de administrador de 
los herederos del Sr. Vera n i que á éste le 
otorgara el Estado concesión alguna, por
que el reclamante no tiene seguridad de 
que el registro que impugna afecta á esa 
supuesta concesión, porque, con arreglo 
á las disposiciones legales por que se r ige 
la miner ía , todos los terrenos son regis-
trables siempre que sean francos. En vis
ta de los datos que preceden, y teniendo 
en cons iderac ión que el espacio pretendi
da para la mina «Luisa» es franco al pa
recer, y en tal concepto debe precisamen
te demarcarse y otorgarse su concesión; 
pudiendo comprender la demarcac ión 
toda clase de terrenos sin excepción a l 
guna, con arreglo á l o ' dispuesto en los 
ar t ícu los 15 y 17 del decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, la Comisión provin
cial, de acuerdo con la Jefatura de minas, 
entiende que procede disponer que el ex
pediente de referencia siga su curso por 
los t r á m i t e s legales, sin perjuicio de que, 
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en su oportunidad, puedan los herederos 
de D. J o s é María Vera ejercitar los dere
chos de que se crean asistidos, si resultan 
incompatibles las labores mineras y las 
de i luminación de aguas minerales, y para 
ejecutar ésta se concedió la necesaria au
tor ización, lo cual no está justificado. 

E l Gobernador se conformó con este 
dictamen en todas sus partes.—(B. O. 
12-5-900.) 

N . de la i ? . - E n el mismo sentido y 
para caso análogo se ha dictado disposi
ción por el Gobierno c iv i l de Barcelona. 

G o b i e r n o c i v i l do l a p r o Y l n c i a 
de j f l a r c i a . 

En el expediente instruido para las m i 
nas M a r í a , E l v i r a y Malv ina sobre ex
propiac ión de dos parcelas de la superfi
cie de dichas minas que se consideran ne
cesarias para la invest igación de aqué l las , 
la Comisión provincial ha emiiido el si 
g u í e n t e dictamen: 

«Resulta que el d u e ñ o de las parcelas se 
ha opuesto á la expropiación, fundándose 
en que por efecto de su actual cult ivo y 
estando, como están, llamadas además , 
dada su s i tuación, á satisfacer forzosa
mente en lo porvenir necesidades de or
den privilegis do, por cuanto h a b r á n de 
ser una parte del proyectado ensanche de 
la Unión, representando un in terés más 
atendido que la invest igación de las mi 
nas de que se trata, por ofrecer éstas me
nores ventajas. 

En vista del resultado del reconoci
miento de los terrenos en cuest ión, infor
m ó el ingeniero que lo prac t icó que es 
necesaria la expropiacicn de esos terre
nos, en evi tación de que quede i lusorio el 
derecho que asiste al concesionario de las 
minas M a r í a , E l v i r a y Malvina , por el 
justo t í tu lo que ostenta de aprovechar los 
minerales que en el p e r í m e t r o de éstas 
puedan yacer; y que el subsuelo de los re
petidos terrenos tiene para la públ ica 
u t i l idad mucha m á s importancia que el 
suelo, por cuya r azón es preferible que el 
segundo ceda al p r imero .» 

En su v i r t u d se declara de u t i l idad pú-
bica la explotación de las indicadas m i 
nas y la consiguiente expropiac ión de las 
parcelas de que se trata. 

DESACUERDO NÚMERO DOS 
Hoy m á s que nunca conviene l lamar la 

a tención sobre el interesante punto que 
vamos á tratar, pues, como si no fuera 
bastante la celeridad que se determina en 
el Reglamento provisional para la admi
nis t rac ión de los impuestos sobre la pro
piedad minera, respecto á las subastas de 
minas caducadas, viene en nuestro apoyo 
la contestación dada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda á varios señores Dele
gados, diciendo que en obsequio á la bre-
vediad se practiquen las subastas sin ne
cesidad de consultar á la Dirección. 

Seremos breves y procuraremos pro . 
bar en el menos espacio posible lo poco 
meditada que ha sido tal reso luc ión . 

E l a r t . 22 del referido Reglamento 
preceptúa , que es causa de caducidad de 
toda mina el hecho de dejar el d u e ñ o en 
descubierto cuatro trimestres de canon. 

si requerido no realiza el débi to en plazo 
de quince días . 

E l a r t . 24 nos dice que, si pasan los 
quince días sin que el descubierto se 
haya hecho efectivo, el Jefe de Hacienda 
pedi rá inmediatamente a l Gobernador la 
caducidad, y éste la decre ta rá en un pla
zo de veinte días , y las oficinas de Hacien
da incoa rán sin demora el expediente de 
enajenación de la mina caducada, capita
l izándola los ingenieros del ramo, y hecha 
la capital ización, a n u n c i a r á la Hacienda 
sin demora la pr imera de las tres su
bastas. 

E l art. 27 del Reglamento dispone que 
hasta el momento de verificarse cualquie
ra de las tres subastas, el deudor pod rá evi
tar la p é r d i d a de la concesión pagando el 
descubierto, recargos y costas hasta el fin 
del trimestre en que la l iberación se haga. 

Y el art. 31 dispone que de toda subas
ta en que haya habido postor, los Gober
nadores civiles debe rán expedir el t í t u lo 
de propiedad á favor del rematante en 
plazo de quince días 

Estas y otras son las disposiciones ema
nadas del Ministerio de Hacienda. 

Ahora vamos á r e s e ñ a r algunas de la 
legislación del ramo de minas, para des
pués formar comparaciones y compren
der el antagonismo que existe entre unas 
y otras, y los serios conflictos á que pue
den dar lugar. 

E l art. 68 de la ley de 6 de Ju l io de 1859, 
reformada por la de 4 Marzo de 1868, ad
mite contra las providencias de caduci
dad el recurso contencioso-administrati-
vo, y en su p á r r a f o 4 . ° determina que, 
una vez ejecutoria la caducidad de una 
concesión, se d e c l a r a r á n los terrenos l i 
bremente registrables, y en su art. 86 el 
Reglamento vigente del mismo año , al 
tratar de los recursos que proceden con
tra las providencias gubernativas, dice 
que éstas son firmes y ejecutorias cuando 
se dejan t ranscurr i r los plazos que la ley 
establece. 

De lo expuesto se deduce: que caduca
da por el Gobernador una concesión y 
notificada la providencia al interesado, 
ésta no queda firme y ejecutoria hasta 
que transcurren tres meses sin haber 
apelado de ella en vía contenciosa-admi-
nistrativa, y si el recurso se ha entablado 
durante ese tiempo, q u e d a r á en suspenso 
la caducidad hasta tanto que recaiga re
solución; se ve claramente que con arre
glo á la legislación del ramo, las nuevas 
concesiones no pueden tener efecto sin 
antes ser ejecutoria la caducidad de las 
anteriores; pero si nos ajustamos á las 
disposiciones.establecidas por la Hacien
da, las minas se han de subastar inme
diatamente de ser caducadas, y los Go
bernadores es tán obligados á otorgar el 
t í tu lo de propiedad en plazo de quince 
días al que resulte mejor postor, y de 
esta diversidad de criterios y tal contra
dicción de preceptos puede darse lugar á 
existir dos personas ó entidades d u e ñ a s 
de la misma mina: el p r imer concesiona
r io por no ser ejecutoria la pé rd ida de su 

concesión cuando se la subastaron, y el 
nuevo adquirente por ostentar un t í tu lo 
otorgado por autoridad compétente y con 
todas las formalidades legales. Y es indu
dable que estos conflictos o c u r r i r á n si las 
subastas se practican con la celeridad 
que establece el Reglamento provisional, 
y que por ende trata aún de.abreviar m á s 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
sus recientes disposiones. Nosotros cree
mos que este asunto debe i ía aclararse, en 
evi tación de l i t igios entre interesados y 
la Hacienda, y que en vez de practicarse 
las subastas con la brevedad que se de
sea, h a b r á que atemperarlas á la ley v i 
gente de mi n e r í a y llevarlas á cabo cuan
do hayan pasado tres meses de la not i f i 
cación de la caducidad sin que el intere
sada haya usado del derecho que la ley 
le concede, que es cuando la providencia 
queda consentida, firme y ejecutoria. 

Todo lo dicho se refiere a l caso en que 
las subastas se verifiquen antes de pasar 
el plazo de los tres meses, durante los 
cuales conserva el dueño el derecho laten
te para recur r i r en vía contencioso-admi-
nistrativa, en demanda de su propiedad 
caducada; pero vamos á suponer el caso 
de que el Ministerio de Hacienda ordena
se que las subastas no se hicieran hasta 
quedar ejecutoria la providencia de ca
ducidad, y entonces nos e n c o n t r a r í a m o s 
que huelgan por completo los arta. 68 de 
la ley y el 86 del Reglamento en la parte 
que se refieren á caducidades de conce
siones, firmeza de tales providencias y pla
zos para recur r i r contra ellas, pues desde 
el momento en que Hacienda dispone en 
el art. 27 que el interesado puede recupe
ra r l a concesión antes de las subastas abo
nando el principal , recargos y costas, cla
ro es que aun pasados los tres meses de 
la caducidad, y hab iéndose le cumplido el 
t é r m i n o para alzarse de la providencia, 
poco le puede impor tar cuando, aunque 
por la ley de minas el decreto de caduci
dad es firme, las disposiciones de la Ha
cienda le abren la puerta para recuperar 
su propiedad sin recurso contencioso-ad
minis t ra t ivo. 

La falta de previs ión a l dictar disposi
ciones y no fijarse en la contradicción que 
existe con otras vigentes, trae por conse
cuencia un semillero de pleitos y disgus
tos entre los mineros que no ser ía difícil 
terminar con ellos ^ i al l lamar la a tención 
se fueran corrigiendo y aclarando; as í lo 
esperamos de quien dependa. 

AURELI ANO BUENDIA. 
Almería 9 Junio 1900. 

E l a z ú c a r de r e m o l a c h a . 
Asegura L a Expor tac ión que la ú l t ima 

zafra de remolacha se ha elevado á 483 
millones de kilos, de los que se han obte
nido 40 millones de kilogramos de azúcar , 
y adicionando unos 10 de azúcar de caña 
calcula la p roducc ión en 50 millones de 
kilos. E l colega supone que la p roducc ión 
nacional destinada al consumo interior 
viene á ser inferior á tres kilos por habi
tante, de lo que infiere que el mercado 
pod rá ensancharse hasta llegar á un con
sumo doble ó t r ip le del actual. 
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S o c i e d a d E s p a ñ o l a de M i n a s . — 
Se ha firmado en Bilbao la escritura de 
const i tución de esta nueva Compañía , l la
mada á dar gran impulso á los negocios 
mineros de la P e n í n s u l a . 

Cuenta para ello con un capital de 5 
millones de pesetas y un personal técnico 
de gran competencia, á cuyo frente se 
hallan los ingenieros de minas D. Alf re
do Santos, de Gijón, D. R a m ó n Ur ru t i a y 
D Luis Reyes, de Bilbao. 

La nueva Sociedad se ded ica rá al estu
dio de las zonas mineras de España , labo
res de invest igación, explotación y reco
nocimiento de las minas, compra, venta y 
arriendo de minas de todo género , denun
cia y uti l ización de saltos de agua y otros 
negocios análogos, así como á la creación 
de Sociedades anexas para la explotación 
y desarrollo de los negocios que estudie 
y emprenda. • 

Sus planes son muy vastos, y de su rea
lización esperamos gran beneficio para 
España , cuyo subsuelo constituye indu
dablemente la base de la riqueza y de su 
porvenir indus t r ia l . 

Han contribuido á la fo rmación de la 
Sociedad personalidades de Madrid, Astu
rias, Santander y Bilbao, y el Consejo de 
admin i s t rac ión ha quedado constituido 
en la siguiente forma: 

Presidente, D. Fernando Merino. 
Vicepresidente, D. Juan Amann. 

, Consejeros: D. Inocencio F e r n á n d e z y 
D. Alfredo Santos, de Asturias; D. Anto
nio Mazarraza, D. Prudencio Videgain y 
D . Florentino Gogollo, de Santander, y 
D. Eduardo Barand ia rán , D . R a m ó n de 
Madariaga, D. Ramón Urrut ia , D. Luis 
Reyes y D. Juan Ast igár raga , de Bilbao. 

Ha sido nombrado Gerente el conseje
ro D . R a m ó n de Madariaga. 

C o n s t i t u c i ó n de n u e v a s S o c i e 
d a d e s a z u c a r e r a s . — Se han consti
tuido: 

En Bilbao, la Sociedad a n ó n i m a Azuca
rera Vasco-Leonesa, con capital de 4 m i 
llones de pesetas en 8.000 acciones, sus
critas en totalidad. La fábr ica se constru
ye en Boñar (León), y se dice que pod rá 
hacer la c a m p a ñ a de este a ñ o . E l domici
l io social está en Bilbao. 

En Burgos, la Sociedad a n ó n i m a Azu
carera Burgalesa, con 3 millones de pese
tas en 6.000 acciones. De éstas, 4.323 se 
han suscrito en la primera r e u n i ó n , la 
mayor parte por capitalistas de Bilbao y 
Santander. 

Fueron elegidos para formar el Conse
jo de adminis t rac ión los Sres. Conde (don 
José) , Cuesta (D. Manuel de la), Plaza 
(D. Isidoro), F e r n á n d e z (D. Francisco), 
Borné (D. Félix), Escudero (D. Claudio) y 
Mart ínez (D. Remigio). 

La Azucarera Palentina, de cuya funda
ción en Palència dimos cuenta, ha cubier
to por suscr ipción públ ica 500.000 pese
tas, habiendo suscrito previamente los 
fundadores el resto del capital, ó sea pe
setas 2.500.000. 

Mueva e m p r e s a l i u l i e r a e n L·eón. 
— E l grupo de minas de hul la «Bernesga», 
<Anita» y otras, de Ciñera, que pertene
ció á los Sres. Rico, Llamas y Compañía , 
de León, acaban de ser negociadas en Pa
r í s , pasando á poder de la Sociedad anó
nima «Hul l e r a sde Ciñera>,domici l iada en 
la capital de Francia, si bien constituida 
en su mayor parte por capitales españo

les. Es Gerente en Ciñera D . Luis Por-
tuondo, é ingeniero director D. Alfonso 
Fe rnández y M . Valdés. 

l i a V a s c o - V a l e n c i a n a . — S e ha cons
t i tuido en Bilbao una Sociedad con este 
nombre, dir igida por el capitalista y 
competente hombre de negocios D . Ca
l i x t o R o d r í g u e z . 

E l objeto de esta Sociedad es aprove
char las melazas de las fábr icas de azú
car de España , que ha comprado en m u y 
buenas condiciones, para fabricar a l 
cohol. 

Ha comprado t a m b i é n la fábr ica de al
coholes de los Sres. Amat, de Valencia, 
sin duda alguna la mejor montada de 
España , y ha hecho contratos con varios 
fabricantes de azúcar para comprarles la 
remolacha en años sucesivos. 

«The Montejo Mines» (es decir, Las M i 
nas de Montejo) es el t í tu lo de una nueva 
Compañ ía registrada poco ha en Londres 
por los Sres. J o r d á n et Sons, L t d . E l capi
ta l es de 50.000 libras en acciones de una 
l ibra , y se propone comprar, arrendar ó 
adquir i r de otro modo derechos mineros 
y terrenos meta l í fe ros en la provincia de 
Madrid ó en otras partes de España . 

Acaba de constituirse en Linares la So
ciedad anón ima Unión Industrial y Mine
ra para explotación de minas, ferrocarr i
les y saltos de agua, con un capital de 5 
millones de pesetas. Los fundadores que 
forman el pr imer Consejo de adminis
tración son: Sr. Conde de Romanones, 
presidente; Sres. English (D. Gui l lermo) , 
Arboledas (D. Enrique), Neufville (D. En
rique), Retana (D. Alvaro de) y Conejero 
(D. Antonio), vocales. 

Según nuestras noticias, la Sociedad se 
propone por el pronto: la cons t rucc ión y 
explotación de un t r anv ía eléctrico, Lina
res-La Carolina, pasando por ambos dis
tritos mineros, y yendo á empalmar con 
la l ínea general de Madrid á Sevilla en
tre Vilches y Santa Elena; aprovecha
miento de un salto en el Guadalquivir 
para dar luz á Marmolejo y pueblos cer
canos; explotación de minas en Linares y 
La Carolina. 

A l i n a s de h i e r r o de P u e n t e A r -
c e . - - E l Crédi to Indus t r ia l y Comercial 
de Santander ha formado una Sociedad 
anón ima para la explotación de estas i m 
portantes minas de hierro. E l 16 se han 
aprobado los estatutos y se ha elegido el 
Consejo de admin i s t r ac ión , compuesto 
de los Sres. Vi l l a (D. Faustino), T r á p a g a 
(D. Fernando), Pedraja (D. Antonio), Gar
cía Cuevas (D. Fernando) y Hermosi l la 
(D. Leandro). 

C o m i i a ñ í a l>escargra M e c á n i c a 
de C a r b ó n , Barcelona. - A n ó n i m a por 
treinta años con capital 115.000;pesetas en 
acciones de 500 pesetas, teniendo por ob
jeto la descarga y transporte de c a r b ó n 
mineral, explotando los derechos, las 
concesiones y privilegios referentes á la 
descarga. 

^ L·a M e i a i ú r í r i c a de JLugrones.— 
Es un hecho la fusión de la Sociedad Me
ta lúrgica de Lugones con una C o m p a ñ í a 
francesa, la cual apo r t a r á el 50 por 100 y 
tiene en explotación varias fábr icas en 
Francia y Bélgica para la l aminac ión de 
metales. 

Según la prensa asturiana, es tán en 
Oviedo varios ingenieros, que se h a b r á n 
hecho cargo de la fábrica, y en breve se 
m o n t a r á la maquinaria y comenza rá la 
fabr icación. Es probable que pida á los 
accionistas el 30 por 100 que aún no han 
desembolsado. 

i * 

A z ú c a r é r a à : 
Aragón 
Asturiana. 
Burgalesa 
Calatayud. 
Gal lur . 
Ibé r ica (Casetas) 
Labradora (Calatayud). 
Leonesa 
Lieres 
Madrid 
Marcilla 
Montañesa . . 
Nueva (Zaragoza) 
P a d r ó n 
Pravia 
Tudela 
Villaviciosa (Oviedo).. . 

B a n c o s : 

240 
138 
102 
98,50 

100 
157 
96,50 

110 
120 
106 
115 
120,50 
111,60 
102 
99 

101 
125 

190 
159 
122 
240 

22,65 
140 
124 
182 
98 

109,75 
35 

155 

29,50 

Banco Asturiano 
Banco de Gijón 
Banco de Val ladol id 
Banco Créd i to Zaragoza 

F e r r o c a r r i l e s y t r a n v í a s : 
Orenses 
Oviedo-Inflesto, viejas 
Idem id . , nuevas 
Santander-Bilbao 
Vasco-Asturiano 
Tranv ía de Cartagena, p r i v . 

francos 
Idem id . , o rd . f r 
T r a n v í a s de Gijón 
T r a n v í a eléctr ico (Madrid), dv 

francos 
T r a n v í a Madrid Norte, p r i v . 

francos 80 
Tranv ía Madrid Norte, o rd . 

francos 34 
Tranv ía Santander-Sardinero, 

francos 50 
Fer rocar r i l San J u l i á n d e 

Musques á Castro Urdiales, 
obligaciones, 1.a e m i s i ó n . . . 92,50 

2.a emis ión 86 á 87 
Acciones 100 

O a s y e l e c t r i c i d a d : 
Aragonesa 180 
Arteta 127 á r29 
Electra Indus t r i a l (Gijón) 92 
Peral 181 
Popular Ovetense 101 

i W í n a s y m e t a l u r g r i a : 
Hullera Españo la 124 
Hullera T u r ó n 120 
Unión Asturiana (azogue) . . . . 1 250 
Utri l las 99 
Vera 00 
Vizcaya 983 
Nueva Mon taña (con cédula) . . 105 

M a v e g r a c i ó n : 
Avilesina 116 
Marí t ima Ballesteros 101 
Naviera Vascongada 128,50 
Vasco-Asturiana 102 

T a r t o s : 
Algodonera (Gijón) 108 
Gijonesa de hilados y tejidos. 115 
Industr ia l Asturiana 110 
Unión Explosivos 243 
Unión Resinera 350 
Crédi to Indus t r i a l G i j o n é s . . . 120 
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Ofertas. 
Sierra Almagrera (Almeria). 

Pesetas. 

Se venden acciones de la mina 
«Unión de Tres > á 12.500 

«Niño» (propiedad) á . . . 500 
«Valentina» á 125 
•Templanza» (2) 2 600 
«San Luis Gonzaga» 2.760 
«San Juan Evangelist » 1 600 
«Nuestra Señora de las Huertas», 250 
«Templanza» (5) 1.650 
aLa Jacoba» (dos cuartos de ac

ción). 
«El Triunfo de la Cruz» (103 ac

ciones). 
«Mi Dieguito» (107). 
«La Abundante» (64). 
«Aún es tiempo» (280). 
«Esperanza y Fe>. 
« Angelina». 
«Georgiana». 
«SantaAna>á 8.000 
«Petronila» á 1.400 
«San Miguel» á 400 
«Conciliación» (propiedad) á. . . 200 
Idem (partido) á 75 
«Los Suspiros» á 150 
«La Encantada á 3.000 
«Asalto» y «Florenciana» (parti

do) á 1.000 
«Rafaela» á 625 
«Roque» á . . . 1.000 
«Purísima Concepción» (parti

do) á 250 
«Parejas de Guzmana y Elena» á. 2.500 
«Fuente Luchana» á 300 
«Trabucaide» á 600 
«San Andrés» á. 2.000 
«Chacona» (partido) á 750 
«Equivocada» á 1.000 
«Dos Mundos» y «Riojana» á . . . 6.100 
«Justa Venganza» á 800 
«Recompensa» á 760 

Qérgal (Almeria). 
«Sociedad Franco-Española», domiciliada 

en Adra, constituida para explotar las 
minas 
«Mi Antoñito» 
«Mi Anita» 
«Mi Paquito» (200). 
«Mi Puri ta» . . . . 
«Mi Pepito» j 

Chillón (Ciudad Real). 
«María» (315). 

Linares (Jaén) . 
«La Culebrina» 16.000 
«Castellana y Catalana» 60 
<Los Gregorios» y «Los Civiles». 750 
«El Nene» (contrato). 1.500 
*Las Animas» (id.) 1.000 
«La Fe Buena» 100 
«Santa Matilde» 2.000 
«El Gran Pizarro» 60 
«San José» (Cabezarreñs) 1.600 
*La Abundancia» 760 

Mieres. 
Se vende una acción de las de azogue de 

la Sociedod «Unión Asturiana de Mieres». 

Córdoba. 
Se venden acciones de la mina «Nuestra 

Señora de loa Dolores» á 336 pesetas. 

Puertollano. 
«Nuestra Señora de Gracia» (14). 1.000 

Mestanza. 
«Matilde» (6)... 
«Isabel» (300). 

Pesetas. 

1.700 

Demandas. 
Sierra Almagrera. 

Se compran acciones de la mina 
«Convenio Vergara» á 
«Purísima Concepción» á 
«Vecina» á . 
«Llana» á . . 
«Numancia» á. 

Linares (Jaén). 
«La Jaula» 
«San Anastasio» 
«San Pedro» 
«El Embrollo» (contrato) 
«Las Virtudes» 
«Nuestra Señora de Lourdes» 
«La Encarnación». . 

1.250 
1.000 

100 
300 
400 

1.760 
120 

30 
2.000 

75 
100 
125 

Para ofertas y demandas dirigirse á esta 
Adminis t ración. Estas inserciones son gra
tuitas. 

Recientemente se han publicado en la 
Gaceta las siguientes concesiones de fe-
ferrocarriles: 

De León á Matal 'ana. Vía estrecha. 
Concesionario, D. J u l i á n F e r n á n d e z Suá-
rez. No se fija plazo para la construc
ción. 

De Málaga á Torre del Mar. Vía estre
cha. Concesionario, D. T o m á s Heredia y 
Grund. Vía estrecha. Sus obras comenza
r á n al a ñ o de la concesión y t e r m i n a r á n 
en cinco. 

De Memerca á Sopuerta. Vía estrecha. 
Concesionaria la Dipu tac ión provincial 
de Vizcaya. No se fija plazo para la cons
t rucc ión . 

E l ingeniero D. Lu i s Rouviere, rec t iñ -
cando antiguos y e r róneos tanteos, ha es
tudiado un proyetto de ferrocarr i l de Lé
r ida á Francia por el Valle de Arán , y en 
él salva la divisoria del Pirineo con un 
túne l de unos 3.800 metros, descendiendo 
á Francia con una pendiente al 6 por 100, 
en donde será establecida la t racción eléc
tr ica por adherencia á favor de los 20 000 
caballos de fuerza de que se d i spondrá 
en los 34 saltos de agua t a m b i é n estudia
dos en los r íos Garona y Noguera Riba-
gorzana. 

Tan pronto reanuden las Cortes sus ta
reas, será presentado el correspondiente 
proyecto de ley y p rocederá á la construc
ción una fuerte empresa alemana. 

E l f e r r o c a r r i l B u r d e o s - Z a r a -
groza.—La prensa regional del Mediodía 
de Francia vuelve á agitar con insisten
cia, de a lgún tiempo á esta parte, la an
tigua idea de construir un fe r rocar r i l d i 
recto entre Zaragoza y Burdeos. 

A este efecto, los comerciantes é indus
triales de Burdeos acaban de elevar una 
instancia al Ministro de Obras públ icas 
de su país , encareciéndole la real ización 
de tal proyecto, cuyas ventajas juzgan 
extraordinarias para el comercio. 

E l Congreso internacional de ingenie
ros de ferrocarriles que se r e ú n e cada 
cinco años , y ^ue este año lo ha efectuado 

en Pa r í s , ha nombrado pr imer Presiden
te del Congreso actual al ingeniero cata
lán D. Eduardo Maristany y Gisbert, ad
minis t rador comisionado de la red ca
talana de la C o m p a ñ í a de los ferrocarri
les de M . Z . A. 

E l f e r r o c a r r i l de Z a r a g r o z a á 
U t r l l l a s . — S e g ú n leemos en la prensa 
de Zaragoza, han regresado á aquella ca
pi ta l los ingenieros que han practicado 
los trabajos de campo para el proyecto 
de dicho fer rocarr i l . Allá para Noviem
bre p r ó x i m o se calcula que pod rá pre
sentarse á la aprobac ión de la superiori
dad el citado proyecto. 

G u i p ú z c o a . 
En Aduna, «Santiago»,"hierro; en Albis-

tur, «San Pedro», hierro; en Alquiza, «San 
Bartolomé», hierro; en Alza, «Echecalte», 
hierro; en Amezqueta, «Aventura», hierro; 
en Astigarraga, «Santa Bárbara» y «Eloísa», 
hierro; en Berástegui , *Ya veremos», hie
rro; «Josefa», Buena clas^» y aSan M i 
guel», hierro; en Cegama. «San Fernando», 
bbrro; «San José n ú m . 2», «San José nú
mero 3» y «La S^xta», hierro; en Cizurqui, 
«Valent ina», hierro; en Ceraín, «Complica
da», hierro, y «Laberinto», hierro; en Deva, 
«Arrona núm. 2», hierro, y «María», hierro; 
en Elgueta, «San Cristóbal», hierro; en 
I r á n , «Demasía á San Benigno»; en Mon-
dragón, «Buena clase», hierro; en Motrico, 
«Amascar», hierro, y »Arrona n ú m . 5», hie
rro; en Mutiloa, «Descuidada», hierro; en 
Ofiate, «San José n ú m . 1», hierro; en Ore
ja, «Ateracoduc», hierro; en Pasajes de San 
Juan, «Patricio»; en Urnieta. «Krüger», 
hierro; en Vidania, »San Bartolomé», hie
rro; en Villafranca, «Abendúa», hierro. 

Huelva . 
En el término municipal de Alosno han 

sido caducadas las minas «San Luis», «San 
José», «Chascado», «León XIII» y «San An
tonio», cobre; en Almonaster, «Azucarera^ 
hieiro; cAustralia», -Llanos», «Persisten
cia» y «San Joaqu ín» , hierro, y «La Refor
ma», manganeso; en Almendro, «San Fran
cisco de Paula», hierro, y «Tuclichen», hie
rro; en Ara cena, «Azores», cobre; <La Cor
te», antimonio; «Mi María Asunción» y 
«Mi María del Carmen», antimonio; «Ma
jadal», «Enrique», «Esperanza», «Segundo 
San Eduardo» y «San Emil io»; en Cala-
fías, «Alegría», hierro; «Asperón», manga
neso; «Colladizoí , manganeso; «Bendito 
sea Dios», hierro, y «Maravilla», «La Leo
na», «El Secreto», «La Miniila», «2.a y 1.a 
Ampliación á La Miniila» y «El Aguila», 
hierro; en Gibraleón, «Propuesta», hierro, 
y «La Trabajada», hierro; en E l Cerro, 
«Concepción», hierro; en Escacena, «Ber-
nardi ta» . 

J a é n . 
En Alcaudete, «Carmen», hierro, y «La 

Suiza», plomo; en Bailón, «San Emil io», 
plomo; en Cambil, «Carmencilla, plomo, y 
«La Molinera», plomo; en Carboneros, «El 
Milagro», plomo; en Carolina, . La Cocoro-
ta», plomo, y «La Bruja», plomo; en Guar
dia, «Nuestra Sefiora del Tiscar», hierro, y 
«San José», hierro; en Guarromáu, «Des
avenencia», plomo; en Jaén , «Santa Brígi
da», hierro; «Santa Amalia», «Santa Janua-
ria», «Angelil lo», «Bernabela>, «La Car
mela». «Mariquita», «San Jorge», «San 
José» y «La Victoria», hierro; en Mancha 
Real, «La Soledad», hierro; en Marmolejo, 
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«LE Niña», cobre, y «La Benemérita», hie
rro; en Martos, «Bienvenida» y «Rosarito», 
hierro; en Pegalajar, «San Juan de Dios», 
hierro; en Pozo Alcón, «Mi Pepe», hierro; 
en Santisteban, «Andresitax, hierro; «El 
Eonco», hierro, y «Santa Teresa», plomo; 
en Banta Elena, «La Secretaria», plomo; en 
Torredelcampo, «Li Antofiita», hierro; «Ba-
dillo», «La Ca mela-, «La Cogimos», «Glo
ria», «San Bartolomé» y «San Juan de 
Dios», hierro. 

L e ó n . 
En Bofíar, «La Cantera», hierro, y 

«Pobre» , hierro; en Gorul lón, «Anto
nio 2.°»; en Oencia, «Oscura», hierro; en 
Pola de Gordóxí, «No te vieron», hierro; en 
Pórtela de Aguiar, «María Josefa», hierro; 
en Vegacervera, «Agustina», hierro, y «Emi
l i o , hulla; en Villayandre, «Descuido», 
hulla; en Boca de Huérgano, «Maravilla» y 
«Deseada», hierro; en Bofiar, «Buena», hie
rro; en Pola, «San José»; en Robla, «Parra», 
carbón; «San Roque», «Aurora» y «Bovia», 
hulla; en Rediezmo, «Conchita»; en Salo
món, «Trinidad»; en Villayandre, «Anto-
niat , calamina; en Cistiema, «Constancia», 
hulla. 

L é r i d a . 
En Ager, «Enriqueta», hulla, y «San 

Juan» , carbón; en Arres del Dalt, «Santa 
Isabel»; en Almatret, «Pepita», carbón; en 
Guardia de Seo, «La Fomentadora», amian 
to; en Eetach, «Pallaresa>, carbón; en Gue-
rr i , «Virgen de Arboló», manganeso; en 
Taus, «La Industr ial», amianto. 

L u g o . 
En Regente, «¡Santa Cecilia» y «Nuestra 

Señora del Carmen», hierro; en Becerreá, 
«La Inesperada», hierro; en Caurel, «Bota-
togo»; en Fonsagrada, «Fenvgínea»,hier ro ; 
«Mina Carmen», «MinaS -n Martín», hie
rro, y «Tradicional», plomizo; eu Fr iol , «La 
Sociedad», hierro; en Puebla de Brollón, 
«Filomena», y en Sober, «Excelsior». 

M a d r i d . 

EnVillarejo deSalvanés, «La Prodigiosa». 

Al u r d a . 
En Aguilas, «Fortuna de 5 amigos», hie

rro; «Francisco», «Cirujeda», «Me la deja
ron», «Río Tinto», «San José», «Santa Isa 
bel» y el «Ultimo Chulo», hierro; en Car
tagena, «Consuelo», hierro, y «San Jusó», 
hierro; en Cehegín, «Antonia», hierro; «San 
Antonio» y «Virginia», hierro; en Lorca, 
«El Cuervo», hierro; «La Chita», «La Pie
dad», «Providencia», «San Bmigno» , «San 
Mariano», «San Pedro Nolasco» y «Santa 
Virginia», hierro; en Mazarrón, «Esperan 
za» y «Otra Abundancia», hierro; en Mol i 
no, «Santa Ana», hierro; en Murcia, «Cata
clismo» y «No es para ti», y en Totana, «La 
Locura», hierro; en Aguilas, «Los Darda-
nelos>, hierro; «Estrella» y «Olid», hierro; 
en Cehegín, «Paciencia», hierro; «Pepita» 
y «San Blas», hierro; en Lorca, «Esta sí 
que es lata», hierro; «Esperanza 2.a», «Luna 
Miel» y «Sania Isabel», hierro; en Maca
rrón, «San Joaquín», hierro. 

E l cobre tratado en las minas por la 
Compañía de Ríot in to durante el a ñ o 1899 
ha acusado una riqueza de 2.719 por 100, 
habiendo sido calcinadas 1.055.573 tone
ladas de mineral y exportadas tonladas 
644.271, de modo que la ext racción total 
ha sido de 1.646.844 toneladas. E l metal 
obtenido en las minas ha sido 20.230 
toneladas. 

Los beneficios obtenidos permit ieron 
dis t r ibui r 5 shillings á las acciones pre
ferentes y libras esterlinas 4,10 á las or
dinarias. 

A l a v a . 
Durante el ú l t imo trimestre se han ex

plotado en esta provincia las siguientes 
minas: 

De plomo, 1; de blenda, 1, y de l ig
nito, 1. 

I tarce lona . 
De carl ón, 4. 

UrannAa . 

De hierro, 2; de plomo, 6; de zinc, 3, y 
de cinabrio, 2, 

G e r o n a . 

De carbón, 1; de hierro aurífero, 1; de 
talco y esteatita, 4; de cobre, l ;de plomo, 1; 
de baritina, 4; y de l igni to , 2. 

L e ó n . 

De hulla, 17. 

De sulfuro de antimonio, 2; de hierro, l , 
y de arcilla, 1. 

T e r u e l . 

De calamina, 2; de manganeso, 2, y de 
carbón, 5. 

Z a r a g o z a . 

De sal gema, 7. 

MINAS.-Ofertas. 
11.—Gran número de minas de varias 

clases y en distintas provincias. Se venden 
ó arriendan. 

2 9 . —Se ofrecen varias minas, conce
diendo plazo para trabajos de exploración. 

€51.—Se vende una mina de ocre rojo en 
Guipúzcoa. 

MI NAS. —Dem andas. 
1.— Se desea adquirir minas de todas 

clases, con tal de que estén bien reconoci
das y en condiciones de fácil explotación y 
económico arrastre de los materiales. 

O.—Se compra una buena mina de fos
fato calizo. 

Compro una mina de piritas de. 
cobre con ley de 3 á 4 por 100 cobre y 47 á 
48 por 100 azufre.-S. D. 

Í57.—Se desea un grupo importante de 
minas de hierro ya exploradas y reconoci
das y próximas al mar. 

3 0 . — Coto hullero próximo á vía cons 
truída. Hay grandes probabilidades de co
locarlo ventajosamente. 

66.—Se compra una buena mina de co
bre en España ó en Portugal que esté ac
tualmente en explotación productiva. 

68.— Se compran minas de epsomita 
(sulfato de magnesia), de magnesita, de bo 
racita y de hierro cromado.—F. 

MINERALES.—Demandas. 
lO.—Se compra mineral de wolfrara en 

partidas de 6 á 10 toneladas 
lO.—Piritas arsenicales. Se compran par

tidas grandes y pequeñas . 
•>S.—Se compran carriles usados y toda 

clase de hierro viejo. 
TO.—Se compran en comisión minerales 

de hierro, cobre, plomo, manganeso, arséni
co, zinc, etc., etc. 

J. Orus, Diputación, 377, Barcelona. 

NEGOCIOS INDUSTRIALES 
Ofertas. 

S'L—Se venden las patentes de inven
ción de la «Electricidad sin motores», que 
acaban de ser concedidas por los Gobiernos 
de los siguientes países de América: 
Canadá. Perú. 
Méjico. Ecuador. 
Colombia. Brasil. 
Venezuela. Uruguay. 
Guyana inglesa. República Argenti-
Bolivià. na. 

Podrán cerciorarse de la importancia de 
este notabi l ís imo procedimiento que acaba 
de ponerse en práctica en varias naciones: 

En París, rué Taitbout, núm. 26. 
En Madrid, Carrera de San Jerónimo, 1, 

y en San Sebastián, Oquendo, 2, en cuya 
ciudad acaba de ser montada la fábrica para 
la construcción de aparatos con destino á 
España y Portugal. 

NEGOCIOS INDUSTRIALES 
Demandas. 

1 S . —Se compran proyectos aprobados 
de ferrocarriles económicos. 

30.—Proyectos aprobados de t r anv ía s . 
Se compran. 

6'?.—Compramos: 
1. ° Concesiones do tranvías de tracción 

animal. 
2. ° Concesiones para fábricas de elec

tricidad y centrales ya existentes. 
3. ° Estaciones centrales para el trans

porte de energía eléctrica —B. L . S. 

MATERIALES Y MAQUINARIA 
Ofertas. 

6íl.—Se vende una polea para plano i n 
clinado provisional, sistema Decauville.—-
E. Sh. 

"ÏO.—Se vende instalación nueva, siste
ma Clarkson-Stansfield, para concentrar 
dos toneladas de mineral por hora.—C. P. 

FIN CAS.—Ofertas. 
69.—Se venden dos solares en la calle 

de San Bernardo, de 6.000 y .10.000 pies 
respectivamente. 

REPRESENTACIONES 
65.—Representante establecido en Lon

dres, y con larga práctica, se encargará de 
rteibir consignaciones de fruta verde y 
disponer de su venta por módica comi
sión.—I. B r i t o . — l l , Thorhi l l Square N . , 
London. 

Las personas que deseen ampliación de al
guna de las notas insertas en eata sección se 
servirán dirigirse al Director del BOLETÍN 
MINERO r COMEECIAE, indicando el número 
de orden con que comience la nota, é inmedia
tamente se les fac i l i t a rá todo género de infor
mes que deseen. 

Inserciones sueltas, 50 céntimos linea. Para 
las permanentes, precios cmvencionales . 
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H 0 m te 

^ En virtud de convenio formalizado 
ante el notario de Madrid D. Modesto 
ConOe, con fecha 29 de Mayo último, 
esta Agencia ha adquirido una parti
cipación de dos tercios en las minas 
de carbón de la provincia de Teruel 
cuyos nombres, términos y extensión 
son como sigue: 

Término de Utrillas. 
La Reunión 407 hectáreas. 

Término de Valdeconejos. 
Ramiro 780 hectáreas. 

Término de Palomar. 
Nueva Terrible 354 hectáreas. 

Término de Castel de Cabra. 
Santa Teresa 466 hectáreas. 

Término de Alcaine. 
San Ramón 936 hectáreas. 
con un total de 2.943 pertenencias. 

A consecuencia de este convenio, el 
apoderado de esta Agencia ha recibi
do también poderes amplios del pro
pietario legal de las cinco minas enu
meradas, el Sr. D. Ramón de Armuña, 
para su administración y negociacióo. 

En uso de este poder, D. Antonio 
Gascón concurrió en Teruel á las su
bastas de dichas minas, y al amparo 
del art. 27 del nuevo Reglamento, l i 
beró las minas, pagando todos los dé
bitos y costas y dejándolas completa
mente al corriente en el pago del ca
non de superficie. Las minas fueron 
rehabilitadas, y las disposiciones gu
bernativas reintegrando al dueño en 
los derechos de propiedad llevan fe
cha 2 de Julio último, y han sido pu
blicadas en el B o l e t í n Oficial de 7 del 
mismo mes. 

De esta manera no sólo han queda
do aliadas, sino fundidas en una sola, 
las dos mayores propiedades mineras 
en la provincia de Teruel, la del se
ñor Armuña y la de esta Agencia, 
cuya propiedad es ya cerca de ocho 
veces mayor que la que le sigue en 
importancia en la provincia. 

Desde la publicación del BOLETÍN 
anterior, la propiedad minera de esta 
Agencia, en la provincia de Teruel, 
se ha aumentado, además, con los si
guientes registros: 

Utrillas—Escucha. —Parras.—Val
deconejos.—Palomar, 

( C a r b ó n . ) 

Eloísa 178 hectáreas. 
Inocencia 305 » 
Rosita 36 » 
Ignacio 219 » 

Asunción 175 hectáreas. 
Mercedes 143 » 
Fernando 129 » 

Con anterioridad se habían solicita
do también las demasías á las minas 
A r t u r a , de Utrillas, y M a r i a A n t o n i a 
y M a n u e l a , de Escucha. 

Calamocha. 
(Cobre.) 

Juanito. 12 hectáreas. 

Fuera de la provincia de Teruel ha 
adquirido esta Agencia, por compra, 
registro ó en participación, según los 
casos, las siguientes minas: 

Zaragroza. 

Embid de Ariza. 
( C a r b ó n . ) 

Luisa segunda 64 hectáreas. 

Soria. 

G i h u e l a . 
( C a r b ó n . ) 

Consuelo 59 hectáreas. 

Cruadalajara. 

Yíllaseca de Henares.—Almadrones 
( C a r b ó n . ) 

Virgen del Pilar 50 hectáreas. 
Luisa 50 » 

C h e c a . 
(Cobre.) 

El Abuelo Guimbao.. 72 hectáreas. 

C a s t e l l ó u . 

Torralba. 
( C i n a b r i o . ) 

Ignacio 15 hectáreas. 

Lucena. 
(Blenda y ca lamina . ) 

Cristóbal 16 hectáreas. 

. Badajoz. 

B u r g ü i l l o s . 
[ H i e r r o . ) 

Dolora 49 hectáreas. 
Cisne 18 » 
Manuela 40 » 
Ruperta 32 » 
Consuelo 33 » 

A l a v a . 
En el término municipal de Aramayona, 

D. José Garay ha solicitado 80 pertenencias 
para la mina «Marco-Alavés», hierro; en 
Arrastaria, D. Ignacio Erausquin, 12 para 
«La Carmen», calamina; en Bar'aundia, 
D. Simón Martínez de Lucea, 3 2 para «Ma
ría», carbón; en Laminoria, D. Pedro Du-
sin, 8 para «Sorpresa», asfalto; en Lezama. 
D. Enrique Ocio, 12 para «Figueroa», hie
rro; en Oquendo, D. Pedro Amézaga, 40 
para «Nicolasa», hierro; en Eibera Alta, 
D. Plácido Rubio, 30 para «Mi Rubia», hie
rro; en San Millán, D. José María Ortiz, 36 
para «Matildacho», hierro; D. Anacleto Iba-
rra, 12 para «La Posit iva», y D. Enrique 
Uri«rte, 21 para «San Antonio», carbón; en 
Villarreal, ü. Juan José de Llodio, 12 para 
«Juan», hierro; D.Alfonso Dory, 16 para 
«Glibert», 14 para «Kenckin», 5 para «Leo 
poldina», 26 para «Pepita 2.a», hierro, y 12 
para «Pol», blenda; en Zuya, D. José de 
Segarminaga, 30 para «San José», hierro. 

A l m e r í a . 
En Alba, D. José Muñoz Laserna, 30 para 

«Tres Compañeros», hierro; en Almería, 
D. José Romero, 16 para «Neptuno», hie
rro; en Beninar, D . Manuel Torres, 16 paia 
«San Antonio», plomo; en Cuevas, D. Juan 
Antonio Martínez, 30 para «Los Paratas», 
hierro; en Fífíana, D. José Montes G i l , 12 
para «De los Dolores», hierro, y 12 para 
«De San José», y D. Andrés Plaza, 12 para 
«Luz», hierro; en Gérgal, D. Antonio Le
desma, 20 para «Las Animas», hierro; don 
Emilio Contreras, 20 para «Las Animas»., 
24 para «El Niño Antonio» y 12 para «La 
Virgen de la Concepción»; D . Antonio Za
mora, 12 para «Krüger 1», y D. José Ba
rranco, 12 para «Por 3i acaso», hierro; en 
Lúcar, D. Juan de Arias, 12 para «Martí
nez Romera», hierro; en Nacimiento, don 

ntonio Caballero, 12 para «La Amistad», 
hierro; en Pulpi , D. Andrés Cano, 12 para 
«Se te fué», hierro; en Vélez Rubio, D. Pa 
blo Grillet, 68 para «Tercera Rosita», co
bre; on Vera, D. Luis Gasquet, 28 para cban 
Eduardo», 'hierro, y en Zurgena, D. Roge
lio Martínez, 12 para «El Acierto», hierro. 

C i u d e d R e a l . 
En Abenójar, D. Francisco Martín Fer

nández, 9 para «Segundo San Juan», plo
mo; en Almodóvar del Campo. D. Ernesto 
Akerman, 12 para «Bleyber», plomo, y don 
Francisco Cortés, 24 para «Santa Oliva», 
hierro; en Cabezarrubias, D. Salvador Sán
chez, 24 para «Rafael», plomo; en Calzada 
de Calatrava, 6 para «Daniel>, plomo; en 
Corral de Calatrava, D. Sacramento Hidal
go, 18 para «Segundo San Quint ín», plomo; 
en Fuencaliente, D. Pablo Linares. 33 para 
«Los Batanes», hierro; 66 para «El Eclip
se» y 24 para «Eficoriaiejo», hierro; en H i -
nojosas de Calatrava, 24 para «María del 
Carmen», plomo; en Mestanza, D. Tomás 
Víctor Morales, 12 para «Cotorra», plomo; 
12 para «Mosquito» y 30 para «Pulga»; don 
Mauricio Max, 24 para «Magdalena»; don 
Juan García Pérez, 24 para «Margarita», y 
D. Salvador Sánchez y Octavio de Toledo, 
48 para «Ismael», 12 para «Justa»;, 40 para 
«Remember> y 12 para «San Lino», plo
mo; en Puertollano, D. Salvador Sánchez 
y O. de Toledo, 66 para «La Cruz?, hulla; 
en San Lorenzo, D. Salvador Sánchez, 12 
para «La Garganta»; en Torre de Juan de 
Abad, 12 para «Santa Eulalia», plomo; en 
Villanueva de Sai*Carlos, 12 para «Evilia», 
plomo; en Viso del Marqués, D. Frutuoso, 
Sánchez Izquierdo, 12 para «Publicidad», 
plomo, y 12 para a Santa Elena», plomo. 
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Granada . 
En Aldeix, D. Agustín 01 vera Tejada, 12 

para «San Inoto», hierro; en Baza, D. Au
gusto J. Stubbs, 12 parà < Primero de Mayo», 
cobre; en Cafiar, D. José Sanz Peregrina, 
26 para «Caridad», hierro; 20 para «Fe», 
36 para «Fortaleza», 35 para «Justicia», 20 
para «Prudencia» y 46 para «Templanza», 
hierro; D. Juan Manuel Fernández, 18 para 
«San Plácido , hierro; en Dólar, D. Felipe 
Salmerón Hurtado, 60 para «San José», hie
rro; en Ferreira, el mismo, 12 pura «Estre
lla», hierro; en Gor, D. Juan Fernández 
Morales, 12 para «Matilde», plomo; en 
Güéjar Sierra, D. Miguel Bermúdez J i m é 
nez, 24 paia «Desquite», hierro; D. Fran
cisco Martín Deano, 12 para «La Santa 
Cruz», plomo; en Laja, D.Francisco Cu-
riel Gordo, 18 para «Aurea», hierro; D. An
tonio Pelayo Quintano. 48 para «Los Cua
tro Amigos», hierro; D. Luis Montero Sán
chez, 12 para <La Jira», hierro; D. F/ancis-
co Curiel Gordo, 18 para «Prosperidad», 
hierro; D. Luis Montero Sánchez, 12 para 
«La Unión», hierro; en Lugres, D. José 
Tejada Martínez, 12 para «Grajáles», cobre; 
en Monachil, la Real Compañía Asturiana, 
12 para «Carmencita», calamina; en Morale-
da de Yafajona, D Rafael del Rosal Vázquez, 
21 para «Carmencita», hierro; en Nívar, 
D. José J iménez, 6 para «San Antonio», co
bre; en Oigiva y Bayacas, 20 para «Espe
ranza», hierro, por D. José Sanz Peregrina, 
y 12 para San Florencio», por D Juan de 
Dios Cast o Hernández; en La Peza, doa 
Francisco Tejada Aranda, 12 para «Amplia
ción á la Encarnación», plomo; en Quéntar, 
D. José Montes Medina, 12 para «Esperan
za», hierro; D . Francisco Tejada Aranda, 
12 para «Ampliación á la Virgen del Car
men»; en Salar de Loja, D. Manuel Fernán
dez García, 24 para «Elena», hierro; en 
Ugíja»-, D. Manuel de la Puente y Apece-
fhea, 48 para «La Gorriona», a luv.ón aurí-
cero; 48 para «Péqueñeces», 24 para «Pila-
tillo» y 76 para «Ranoque», aluvión aur í -
tero. 

G u i p ú z c o a . 
En Andoaín, D . Pedro Orcolagtí, 12 para 

<Siglo Veinte», hierro; en Anoeta, D. José 
María Diego Somonte, 42 para «Totita», 
hierro; en Azpeitia, D. Ramón de Nazabal, 
12 para «María», hierro; en Cegama, don 
Antonio Otaegui, 12 para «Bienvenida», 
hierro; en Cegama, Segura é Idiazabal, 12 
para «Dios lo quiera», hierro, por D. Fran
cisco Berasategui, y 12 para «Fortuna», por 
el mismo; en Cegama y Segura, D. Antonio 
Otaegui, 12 para «Rosita», hierro; en Cega
ma, Segura é Idiazabal, D. Francisco Bera
sategui, 12 para «San Antonio», hierro, y 12 
para «San Francisco», hierro; en Cerao, don 
Eduvigio Bolívar, «Demasí i á Ba: barita», 
hierro; en De va, D. Ramón de Nazabal, 16 
para <Aurora», hierro; en Elduayen y Be-
rastegui, D . Manuel Olariaga, 12 para 
«Panchita», hierro; en Fuenterrabía, don 
Miguel Ugarte, 40 para «Escapada», hierro; 

en Gaviria, D. Restitnto Larrondobuno, 80 
para «Remedio», hierro; en I rún , D . Dioni
sio Soroeta García, 36 para «Santa Paula» , 
plomo; en Isasonda Legorreta, D. Manuel 
Iñiguiz, 6 para «Ampliación á San Pedro»; 
en Legazpia, D. José Aguirrezabal, 24 para 
«Cataitza», hierro, y 20 para «San A g u s t í n ^ 
hierro; en Métrico, D.a Antonia Arrillaga, 
12 para «San Antonio», hierro; D. José Ara-
quistain, 30 para «Urrutí», hierro; en Oyar-
zun, D. Alejandro Pizón y Quíntala, «De
masía á La Buena», hierro, y «Demasía á 
La Coronada», hierro; D. Pedro Santamaría 
Ibáfíez, «Demasía á La Princesa», hierro; 
D. Luis Aguirre, 12 para «San Luis», hie
rro; en San Sebastián, D. Manuel Alberro, 
12 para «Pepita», hierro; en Urnieta, don 
Bartolomé Erausqui, 45 para «San Bartolo
mé», hierro; en Vidania, D. Juan Martín 
Elola, 20 para iDescuido», hierro; en Za-
rauz, D. Fé l ix García Arceluz, 40 para «Pi-
chis>, hierro. 

Huesca . 

En A.nsó, D. Pedro Pérez, 12 para «Leal
tad», hierro; en Barluenga, D. Luciano La-
bastida, 12 para «La Fe», cobre; en Bei as-
que, D. Amílcar Eichene, 12 para «Berta», 
plomo, y D. Domingo Langeronle, 28 para 
«Francisca», plomo; en Coícojuelade Fon-
tova, D. Luciano Labaetida, 12 para «La 
Dicha», manganeso; en Palo, D. Miguel 
Sopeña, 16 para «San Ja l ián» , carbón; en 
Sahún, Mr . Charles Follín, 12 para «Nue
va España», cobre; en Seira, Mr. Charles 
Fol l ín , 12 para «Reina Regente», cobre; en 
Tolva, D. Antonio Turro , 16 para «La Ma
ravilla», hierro, y D. Joaquín Bardají , 20 
para «Rica Peña», hierro; en A l m ú n i a del 
Romeral, D. Luciano Labastida, 12 para 
«Pilanca», cobre; en Benabarre, D . Ramón 
Picó, 24 para «Luisa», hierro; en Bíeba , 
D . Blas Sorribas, 40 paia «Admirable», 
hierro; en Calasanz, D. Luciano Labastida, 
30 para «Paciencia», hierro; en Labata, don 
Luciano Labastida, 12 para «Virgen del 
Carmen», cobre; en Loarre, D. José Xifré, 
36 para «María», brea asfáltica; en Mipa-
nas, D. Luciano Labastida, 12 para «Cari
dad», carbón; en Morrano, D Luciano La-
bastida, 12 para «Angelita-, cobre; en Palo, 
D. Luciano Labastida, 24 para «Concep
ción», carbón, y D . Miguel Sopeña, 12 para 
«San Ramón», carbón; en Pilzán, D. Lucia
no Labastida. 16 para «Isabel», carbón; en 
San Esteban del Mall, D . Ramón Picó, 40 
para «Barcelona», carbón, y D. Luciano La-
bastida, 30 para «La Morena», carbón; en 
Santa Eulalia la Mayor, D. Luciano Labas
tida, 12 para «La Niña», cobre; en Serveto, 
D. Blas Sorribas, 80 para «Maravilla», hie
rro; en Sipán, D . Luciano Labastida, 12 
para «Famosa», cobre. 

J a é n . 
En Cadena, D. Manuel Alcázar, 12 para 

«Inés», plomo; en Cabra de íáanto Cristo, 
D. Manuel Carretero, 14 para «Los Tres 
Amigos», hierro; D . Ramón Redondo, 24 

para «El Santo Cristo de Burgos», carbón, 
y D. Francisco Morales, 24 para «Virgen 
del Carmen», hierro; en Cambil, D Fernán 
do Villar, 12 para «Santa Justa», y D. I . na 
ció Camacho, 18 para «Amelia», 12 para 
«San Ignacio», 24 para «Lolita» y 24 para 
«San Manuel», hierro; en Castillo de Locu-
bín, D. Pedro Rodríguez, 12 para «San A n 
tón»; en Carchalejo, D. Ignacio Camacho, 
36 para «Dulce Nombre de Jesús», hierro; 
en Carboneros, D. Angel Alcázar, 16 para 
«El Milagro», plomo; D. Bernabé Ruiz, 12 
para «Esperanza», plomo; D. Manuel Bení
tez, 12 para «Españólete», plomo; D Diego 
de la Torre, 16 para la «Virgen del Casti
llo»; D. Salustiano Fernández, 12 para «El 
Tesoro-, plomo; la Sociedad Escombreras, 
24 para la «Claridad», plomo; en la Caro
lina, D. Manuel Alcázar, 12 para «Lolita», 
plomo; D. Juan Alvarez, 12 para «Olvida
da»; D . Juan Francisco Barragán, 14 para 
la «Reverte», plomo; D. Casimiro Buitra
go, 24 para «Morenita», plomo; D. Alberto 
Cancío, 24 para <'San Daniel», plomo; don 
Manuel Canelo, 12 para «Clementina»; don 
Antonio Cañizares, 12 para «Victoria», 12 
para «Santa Lucía» y 12 para «El Enlaces, 
plomo; D. Domingo Colino, 28 para «El 
Conejo»; D. Miguel Espinosa, 16 para «Ka-
lislopal», hierro; D. Adolfo G i l , 18 para 
«Santa Jul iana», plomo; D. Leopoldo Ga
rrido, 18 para «La Casualidad»; D. Juan 
Jara, 12 para «La Serrana», plomo; D. An
tonio López, 10 para «El Carmen», plomo; 
D. Fiancisco Rosalery, 4 para «Rosalery» y 
6 para «San Alvaro»; D.Mariano Robles, 
30 para «San Juan»; D. Juan A . Rojas, 6 
para «La Virgen del Castillo»; D. Rafael 
Rodríguez, 12 para «La Primera»; D. Anas
tasio Serrano, 40 para «La Igualdad», pío 
mo; D. Juan Echerof, 20 para «Santa Justi
na», 24 para «Quita Penas» y 12 para «La 
Navarra», plomo; D. Luis Souvirón, 24 
para «La Resuci tada»; D. Esteban Salme
rón, 36 para «El Recreo»; D. José Salmerón. 
24 para «San Pedro», 7 para «Lucifer» y 80 
para «La Crónica», hierro; D. Di^go de la 
Torre, 6 para «El Cielo»; D. Eduardo To
rres, 12 para «San Lorenzo), plomo; D. Joa
quín Vinega, 24 para «El Padre de Todos»; 
D. Juan Viciaua, 12 para «San Marcial» y 
20 para «La Verdad», plomo. 

L e ó n . 

En Benuza, D . Pedro Morán Reguera, 4 
para «Morán», hierro; D. Senén Arias, 6 para 
«Olvido», hierro; D. José Gómez Manes, 
40 para «San Felipe», cobre; en Boca de 
Huérgamo, D . Esteban de la Lama Com
padre, 12 para «Buenaventura», cobre; don 
Venancio Baranda Angulo, 24 para «Espe
ranza», hulla; D. Pedro Fernández Lambra
ña, 12 para ^Juana», lignito; D. Ignacio 
Baranda, 12 para «Juana», calamina; en 
Boñar, D. Luis Llobi t Pérez de Rioja, 30 
para {«Ampliación á La Prueba», plomo; 
en Cabrillanes, D . Sabino Alvarez, 16 
para «La Babiana», hulla; en Cistierna, 
D . Emiliano Sánchez, 12 para « L a OI-
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vidada» , hu l l a ; en Congosto y Molina-
seca, D. Nicanor Balboa Barrios, 48 para 
«María Antonia», hierro; en Igüena, D. Se 
nén Arias, 42 para «Larraeizquiz», hulla; 
en Laucara, D . Lázaro Crespo Mora, 100 
para «La Llegada», calamina; en L i l l o , don 
Maximiauo Vega Recio, 12 para «Amplia
ción á Regina 2.a», hulla; en Luci l lo , don 
Jesús Castell, 120 para «Explotable núme
ro 7 f», hierro; en Matailana, D . Manuel 
Mufiiz Alvarez, 4para «Casualidad», hulla, 
10 para «La Esperanza-», hulla; D . Isidoro 
Diez, 12 para «ïars i la», hulla; D. Pablo 
Ville Vélez, 4f) para «Tarsila 2.a, hulla; en 
yiolinaseca, D . Nicanor Balboa, 21 para 
«Lina Segunda», hierro; en Noceda, D. To
más Goleguía Berbegillo, 32 para «Gertru
dis», hierro; en Cencía, D. Juan Patán Bo
rrel l , 20 para «Agradecida», pirita arsénica 1; 
D. José Diaz Terán, 42 para «Agua Rubia», 
hierro, 180 para «Conso», hierro; D. Secun-
dino Victoria, 12 para «4 a Victoria», hie
rro; I). José Díaz Terán, 36 para «Herme-
linda», hierro, 70 para «Lnsiby*, 180 para 
«Sanvitul», hierro, y 180 para «Valdeviei-
ra», hierro; D . Secundino Victorià, 48 para 
<3.a Victoria», hierro; en Oreja de Sajam-
bre, D. Luis Pifián Rodríguez, 12 para «La 
Ramona», hulle; en La Pola de Cordón, don 
Ignacio Gutiérrez Suárez, 12 para «Plewna», 
D. Ausibio García Marcínez, 6 para «Pre 
toria», hierro; D. Jul ián Guesuraga Gara^, 
20 para «Rosario», hulla; D. Eduardo Iñi
go Diego, 12 para «San Mateo», hierro; eo 
Quintanilla de Somoza y Lucillo, D. Juan 
Dimas Garmendia, 176 para «Marichu», 
hierro; en Renedo de Valdetuéjar y Cis-
tierna, D . Eduardo Fraile, 50 para «Mau
ricios, hierro; en Rodiezmo, D . Andrés Ló 
pez Fernández, 164 para «La Alianza», hie
rro; D. Luis Llobit , 30 para - Luis», hierro; 
en Salamón, D . Luciano Calle Alonso, 12 
€E1 Ratón», carbón; en San Es.eban de 
Valdueza, D. Jesús Castell, 90 para «Ex
plotable nú m. 6» /h i e r ro ; en Valderrueda 
y Prioro, D. Jesús González Fuente, 53 
para «Ampliación á la Portefia», hulla; don 
Venancio Baranda, 24 para «Tomás», hulla; 
en Villagatón, D . Tomás Goleguia Berbe
gillo, 24 para «Estefanía», hierre; D. An
tonio Besiambre Fernández, 12 para «Ma
ría Antonia», hierro; D . Pascual de Isasi 
Lasmendi, 16 para «Nueva», hierro; en V i -
llayandre, D . Eduardo Fraile, 24 para «Ar
turo», hierro, y 24 para «Cinco Hermanos», 
hierro. 

En Baleira, D. José María Carracedo, 12 
para «Concha», cuarzo; D. Pedro Thomson, 
12 para «Enceladus», hierro, y 28 para 
«Foundling», blenda, y D . José María Ca
rracedo, 12 para «Lolita», cuarzo; 12 para 
«Manolito» y 12 para <San José», cuarzo 
aurífero; en Becerreá, D Vicente Canoura, 
16 para «Carmen», hierro; 80 para «Felipe 
y María», hierro, y 21 para «La Negrita», 
carbón, y D. Marcos Fernández, 20 para 
«Matilde», hierro; en Begonte, D. Ricardo 
Medina, 16 para «Caridad», hierro, y don 
Hermenegildo Landáburu, 30 para «Trans-
vaal», hierro; en Castro del Rey, D. Camilo 
Sa/itomé, 14 para «Necesaria», hierro, y 24 
para «Previsión», hierro; en Castroverde, 

D. José María Carracedo, 12 para «Nuestra 
Señora del Carmen», piri ta arsenical, y don 
Pedro Thomson, 12 para «Villaverde», hie
rro; en Fonsagrada, D . Modesto Arrut , 6 
para Amalia», galena, y 6 para «Angeli-
ta», y D. Antonio Sanjurjo, 13 para «La 
Tradicional», plomo; en Incio, D. José Zu-
bizar/eta, 48 para «Mariana», hierro; en 
Neira, D. Valeriano Baldeonso, 26 para 
«Juana», hierro; en Muras, D. Pedro Boó y 
Pita, 120 para «Atlanta», hierro; 176 para 
«Cantabria» y 176 para «Vasconia», hierro; 
en Crol, D, Pedro Boó y Pita, 800 para «Fi
nisterre», hierro; en Pastoriza, D. Camilo 
Santomé y Emproba, 24 para «Refugio», 
hierro; en Pool, D. Esteban Freiré y Rico, 
12 para «Cruz», hierro; 12 para «Doval» y 
1¿ para «Narciso», hierro; en Quiroga, don 
Pedro Terán, 36 para «Constancia», hierro; 
en San Juan de Seoane de Causel, D. Sabi
no Aresqueta, 114 para «Bienvenida», hie
rro, y 100 para «Vicenta», hierro; en San 
Martín de Quiroga, D. Inocencio Rodrí
guez, 37 para «Ignacia 2.a>, hierro, y don 
Pedro Terán Hidalgo, 36 para «Teresita», 
hierro; en Santa Eulalia de Pena, D . Ma
nuel Fernández López, 107 para «Laura», 
hierro; en Trabada, D. Ramón Martínez y 
González, 12 para «San Hipóli to», hierro; 
12 para «San Lorenzo» y 12 para «San Ra
món», hierro; en Villamea, Sociedad La 
Atrevida, 80 para «Dolores», hierro, y 120 
para «María de Begoña», hierro; en Villao-
drid, Sociedad La Atrevida, 76 para «Au-
rrerá», hierro; en Vivero, D. Vicente Cri-
veiro, 8 p^ra «Manuel y Vicente», hulla. 

Oviedo. 
En Amieva, D. José B. Sánchez, 12 para 

«Aurora», hierro; en Candamo^ el Marqués 
de Canillejas, 48 para «Buena», hierro; en 
Caro, D. Juan Antonio Bartolomé y Blanco, 
12 vara «San Juan», hierro; en Gijón, don 
Julio Bertrand y Renar, 12 para «Arturo», 
hierro; en Grao, D. Antonio R. Arango, 74 
para «Trubia», hierro; en Lena, D. Policar-
po Herrero, 48 para «Repartida»^ hierro; en 
Llanes, D. Guillermo Mac Leman, 90 para 
«Luisina», hierro, y 12 para «El Tropiezo >, 
hierro; en Miranda, D José Larriqnir, 65 
para «Luisita>, hierro; en Oviedo, D . Ma
nuel V i l l a Espina, 18 para «Constan
cia 3.a», hierro; D. Cecilio Olmedo, 22 para 
«Isabel» y SO para «Isabel 2.a>, hierro; en 
Peñamellera Baja, D . Juan Ríos, 25 para 
«La Victoria», hierro; en Pilofia, D. Zoilo 
Valdés, 12 para «Almeira», cobre; D. Ague-
dino Malta, 12 para tBienvenida», carbón; 
D. Aniceto Robes, 100 para <Carlota», car
bón; D. Ramón Fernández, 206 para «Con
tigua», hierro; D. Ramón Fernández, 50 
para «Deseada», hulla; D. Leopoldo Vig i l , 
50 para «Leopoldina», hierro, y 50 para «La 
Quinta», hierro, y D. Zoilo Valdés, 12 para 
«Pepe», cobre; en Proaza, D. Julio Bertrand, 
12 para «Fortuna n ú m . 1», hierro, 90 para 
«Fortuna núm. 2», y 12 para «Julia», plo
mo; D. Antonio R. Arango, 65 para «Santo 
Adriano», hierro; en Las Regueras, D . Ma
nuel González, 12 para «Phota», hierro; en 
Siero, D. Rosendo San Martín, 16 para 
«Santa Eulalia», hulla; en Sobrescobio, don 
Pedro Esteban, 20 para «Miguelita», hierro, 
y D. Saturio Azcoitia, 52 para «Momia 2.a», 

carbón; en Somiedo, D. Luis Cantón de 
Uria, 30 para «Concepción 2.a», arsénico; 
en Tineo, D. Eugenio Pérez, 12 para «La 
Deseada», hierro, y D. Justo Menéndez, 9 
para < Justa 7.a», carbón. 

Sevi l la . 
En Los Aculadores, D. Manuel Alejan

dre, 12 para «La Nueva Onza», hierro; en 
Alanis, D. José Romero Barragán, 12 para 
«Ampliación á la mina San Francisco», 
plomo; D. Antonio Imbernón Rodríguez, 
80 para «San José», hulla; en Las Cabezas, 
D . Ricardo Arellano García, 24 para «San 
Carlos», hierro, y 16 para «San Francisco», 
hierro. 

T e r u e l . 
En las Parras de Martín, D, Domingo 

Gascón, 63 para «Belchite», carbón, y don 
Francisco Lozano, 100 para «La Venturo
sa», carbón; en Va l de Ariño, D . Manuel 
Sauras, 11 para «Hermógenes» y 16 para 
«Adelaida», carbón; en Nogueras, D. San
tos Rubio Lavín , 26 para «Victoria», plo
mo; en Alcorisa, D. Miguel González Jul-
ve, 10 para «Reemplazada*, carbón; en la 
Puebla de Valverde, D. Emi l io Esteban 
Mínguez, 32 para «Numancia», hierro; en 
Escucha, D. Domingo Gascón, 26 para «Ca
maril las», 89 para «Do ut des» y 58 para 
«Ansuer», carbón; en Albarracín, D . Be
nigno F e r n á n d e z , 46 para «Benigna» , 
hierro; 40 para «Concha» y 16 para «Nie
ves», hierro; D . Rafael Echevarría, 24 
para «Justa», y D . Juan Lerchundi, 109 
para «Cas imiro»; en Alloza y Andorra, 
D. Manuel Cañada, 18 para «Luisa», car
bón; en Linares, D. Tranquilino Lagasca, 
12 para «Pedio Lagasca» y J2 para «Fio 
rencia», calamina; en Lanzuela, D. Santos 
Rubiales, 15 para «Adela», plomo; en Bel
monte, D. Luis Mendizábal, 4 para «La Es
peranza», carbón; en Utril las, D. Francisco 
Mart ín, 12 para «Pilar», carbón; en Tor-
mon, D. César Ordax, 12 para «La A n t i 
gua», hierro; en Aliaga, D . Judas Sanz La
rrea, 12 para «Santo Fe», carbón; en Cama-
rena, D. Bernardo Giner, 24 para «Pinta
rrajas», cobre; en Bronchales, D. Claudio 
Castet, 128 para «San Ignacio», y D. A n 
drés Millán, 33 p a n «María», hierro; en la 
Rambla, D, Francisco Lozano, 12 para «La 
Pedregosa», carbón; en Molinos, D. l e r m í n 
Moliner, 12 para «Asunción», y D. Joaqu ín 
Palomar, 12 para «Carmen», hierro; en 
Utrillas, D. Francisco Lozano, 12 para «La 
Caya», carbón; en Palomar, el mismo, 60 
para «La Tardía»; en Almohaja, D . Cosme 
Echevarrieta, 102 para «Emerenciana», hie
rro; en Valdeconejos, D. Domingo Gascón, 
305 para «Antonieta», carbón: en Santa 
Cruz de Nogueras, D. Santos Rubiales, 20 
para «Celestina», plomo; en Berge, D. Juan 
Calvo, 12 para «Postas>, carbón; en Mol i 
nos, D. Juan Fàbregas, 90 para «Atlas» y 
78 para «Coloso», carbón; en Bezas, D. Ra
fael PZchevarría, 12 para «14 de Ju l io» , hie
rro; en Orihuela del Tremedal, el mismo, 

I 480 para la «Virgen del Tremedal», hierro; 
en Alcorisa, D. Juan Calvo, 20 para «Cán
dida*, carbón; en Valdeconejos, D. Domin
go Gascón, 219 para «Ignacio^, carbón. 

(Continuará.) 
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K n c a r s o s p o r l a t a r i f a X n ú 
m e r o 4.—Desde el mes pasado es tán 
aplicando en las Compañ ía s de ferroca
rri les la tarifa que con general aceptac ión 
han planteado para el transporte de en
cargos y pequeños paquetes que no exce
dan de cinco kilogramos. 

T rá t a se de una combinac ión especial 
en que no está relacionada la distancia 
con el precio de transporte, ofreciendo, 
por tanto, la ventaja de costar lo mismo 
la conducción de un p e q u e ñ o paquete 
desde I r ú n á Madrid que desde Trún á 
Cádiz. 

Es además aplicable en la m a y o r í a de 
las l íneas españolas; establece la entrega 
en el domicilio de los consignatarios, si 
no en todas las poblaciones, en muchas 
de ellas, mediante un aumento de quince 
cént imos por paquete ó por bulto, y los 
precios de transporte sólo importan: 

Una peseta para los bultos que no ex
cedan de tres kilogramos de peso. 

Una peseta sesenta y cinco cén t imos 
para los que, excediendo de tres ki logra
mos, no pasen de cinco. 

Queda, pues, reducida considerable
mente la cantidad que antes se pagaba 
por estas expediciones. 

Se ha encargado de la dirección de las 
minas de carbón de la Sociedad Minas y 
Ferrocarr i l de Utri i las, constituida en Za
ragoza, el ingeniero D. Manuel Abbad, 
quien hace ya m á s de un mes se encuen
tra en la cuenca y ha dado comienzo á 
las labores de invest igación y prepara
ción. 

E l Sr. Abbad es un ingeniero joven, 
formado á la moderna y de grandes i n i 
ciativas. Conoce muchas explotaciones 
extranjeras de ca rbón y no hace mucho 
que se d is t inguió notablemente dir igien
do con acierto una verdaderamente difí
ci l en Asturias. 

Mucho puede esperar la Sociedad zara
gozana de la gest ión del Sr. Abbad. 

E l Crédi to Indus t r ia l Gijonés va á cons
t r u i r una fábr ica destinada á la produc
ción de los derivados de las siguientes 
materias primeras: sal común , piritas, ca
liza, hul la , fosfatos, y otra de la cual no 
podemos hablar todavía . 

P r o d u c i r á sosa cáust ica y cloruro de 
cal, por el procedimiento electrolí t ico de 
Hargreaves B i r d ; ácido sulfúrico, amo
niaco y sulfato amónico; superfosfatos. 

Los proyectos se deben al ingeniero es
paño l Sr. Bourcoud, que tiene á su cargo 
la dirección de la Empresa. 

A'ue va f á b r i c a 011 B i l b a o . — E n 
Erandio, sobre el Nerv ión y la carretera 
de Bilbao á las Arenas y á diez k i lóme
tros del pr imer punto, se ha instalado la 
fábr ica de la Sociedad Franco-Española 
de Trefilería, Bau le r í a y Tranv ías aéreos. 
constituida con un capital de 900.000 
francos. 

Se dedicará esta Sociedad á la fabrica
ción de alambres galvanizados, es tañados 
y de toda clase; cables de acero para 
grúas , marina, minas, planos inclinados 
y t r anv ías , cons t rucc ión de puentes col
gantes, t r anv í a s aéreos y transmisiones 
de fuerza por cables. 

C o n s u m o de a b o n o s e n I C s p a ñ a . 
- -La revista Le Phosphate, ref i r iéndose al 
informe de un cónsul aus t r íaco en Espa
ña, llama la atención de los industriales 
de su país acerca del buen mercado que 
empieza á ofrecer nuestro país para fos
fatos y abonos artificiales, á consecuen
cia del desarrollo de la agricul tura y de 
la gran extensión que adquiere el cult ivo 
de la remolacha. Según dice, solamente 
las tierras afectas á tres fábr icas de azú
car de Asturias han consumido el a ñ o 
pasado cerca de 12 000 toneladas de fos
fatos. 

*§> 

L o s l i g n i t o s de T o r r e l a p a j a — 
Parece que la salida que m á s probable
mente se t r a t a r á de dar á estos carbones 
es la de construir una l ínea á Olvega, es
tación de cabeza en la l ínea del ferroca
r r i l que desde las minas de hierro del 
Moncayo va á Castejón, y cuya construc
ción está muy adelantada. Prolongando 
hasta Olvega la de Torralba á Soria, ven
d rá á quedar el nuevo centro minero en 
re lación con Castilla la Nueva y con las 
provincias del Norte. Se habló t a m b i é n 
de un ferrocarri l á Calatayud, pero esto 
parece menos probable. 

A l frente de los trabajos de investiga
ción de estas minas ha quedado el inge
niero D. José Abbad, hermano del inge
niero director de las minas de Utr i i las . 

$> 

E l c o n t r a t o p a r a l a T e n í a de 
azogrne de A l m a d é n . — S e ha firmado 
por el Ministro de Hacienda y D. Gustavo 
Baüe r el contrato provisional, que se ele
va rá á escritura pública, para la venta de 
azogue en Londres por la casa de Roths-
child. 

E l tiempo del contrato es por diez años; 
que la comisión que se fija es el 1 l i 4 por 
100, y que la par t ic ipac ión en el aumento 
de precio que se lija es de 20 por 100 entre 

los precios 8 l ibras 2 chelines 7 peniques 
y 9 libras 2 chelines 6 peniques, y el 10 
por 100 desde el precio de 9 l ibras 2 che
lines 7 peniques en adelante. 

Hasta ahora la par t ic ipac ión para la 
casa de Rothschild era del 50 por 100 
desde el precio de 6 libras al de 8. 

E l no haberse fijado un n ú m e r o re
dondo de libras como precios l ími tes para 
determinar las distintas participaciones 
ha dependido de que h a b í a que cumplir 
el ar t ículo 13 de la ley de Presupuestos, 
que dice que el Gobierno está autorizado 
para acordar kuna par t ic ipac ión «que no 
exceda del 25 por 100 en e) aumento de 
precio hasta una l ibra por frasco sobre 
el que tuviera en el mercado de Londres 
el 30 de Marzo úl t imo (como la ley es de 
Marzo p r ó x i m o pasado, se refiere al pre
cio de 30 de Mayo de 1899), y del 15 por 100 
en adelante». 

Los precios de venta del azogue en Lon
dres dicho día, 30 de Marzo de 1899, son 
los que han impuesto y determinado los 
l ímites para las participaciones que, como 
se ve, son menores de las que estaba au
torizado á conceder el Ministro, señaladas 
en la ley de Presupuestos. 

Otros detalles de menos importancia 
contiene el contrato, tales como el de que 
se ingresará el d ía 1.° de cada mes en la 
Delegación de Hacienda de Londres el 
producto de la venta correspondiente al 
mes anterior. 

Es t án muy adelantados los trabajos 
preparatorios para la creación de una 
Escuela de capataces de Minas en Huelva. 

R e s o l u c i ó n laudable .—Las Com
pañías de los Caminos de Hierro del Nor
te, de Madrid á Zaragoza y á Alicante y 
de los Andaluces han accedido á la peti
ción formulada por los maquinistas y fo
goneros de sus l íneas, cuyos sueldos, p r i 
mas y gratificaciones estaban comprendi
dos en el vigente impuesto sobre u t i l ida
des, y han dispuesto que les sea abonado 
el importe de dicho impuesto que les co
rresponde pagar , para que no sufran 
merma en sus salarios. 

S u e v a t u n d i c i ó n de p l o m o p a r a 
l a s m e n a s de ¡ S i e r r a A l m a g r r e r a . 
—La Compañ ía Metalúrgica de Mazarrón, 
que dirige D. Ernesto Greif, tiene resuel
to construir una fábr ica de plomo en Pa • 
lomares, para lo cual ha adquirido ya los 
terrenos. 

La base del negocio es la fundición de 
los minerales de la Sierra que correspon
dan á la Empresa del desagüe general, 
minerales contratados (mediante un ade
lanto de medio mil lón de pesetas) por los 
herederos del Sr. Marqués de Villamejor, 
y traspasados por estos señores á la Com
pañ ía de Mazarrón . Según creemos, la 

société Genérale des CIMENTS PÒRTLAND de Sestao. Limited. 
B I L B A O 

Las siguientes empresas públicas y particulares emplean el 
cemento Pòrt land artificial marca « E l F é n i x » . 

I n g e n i e r o s m i l i t a r e s d o C e u t a (obras de fortificación y de 

taSentof" a e " a ^ A ñ a r b e á S a n S e b a s t i á n (Ayun-
I V w e v o M i n i s t e r i o d e F o m e n t o (Madrid) 

B i l b a í 0 a o f ' e n 8 a l a c o s t a d e A l g o r t a (Puerto de 

G s v S p i t ^ l , l . O O O . O O O c L e f a e n ó o s . 

O b r a s d o l a r i a d o v i l l a v i c i o s a (Gijón). 
J F t i b r i o a d e p a p e l L a u r a u . B a t (Tolosa), 
- f e r r o c a r r i l d e l a S o c i e d a d M i n e r a d e H e r r e r o (San

tander). 
I-^a l i l e c t r a O a s t e i l a n a (Santoña). 
I ^ á b r l o a d e B a i a o s a s y I M e a r u a r t i f i c i a l de M. Salave-

rría (San Sebastián),etc., etc.,y todas ellas se ahorran más de 20 por 100 
sobre los precios de coste de los cementos extranjeros, los cuales admiten 
menos arena que la marca «JBl JEr'énix>. 

• T u b e r í a de eemento. • D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : CJEJMÜENTAO.—BILBAO 
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casa Figueroa se reserva la despla tac ión 
de las barras, que se p rac t i ca rá en la fá
brica San Ignacio, de Santa Lucía , en Car
tagena. 

Hemos recibido el 2.° tomo de la Guía 
general descriptiva de la República de 
México, que en nada desmerece del 1.°, y 
que completa una obra á todas luces i m 
portante y ú t i l . 

Su editor, D.-Ramón de S. N . Araluce, 
no ha escatimado nada para presentar la 
obra con arte y buen gusto. 

E l texto, por la abundancia y variedad 
de noticias, datos, comentarios, descrip
ciones, etc., por el estilo fácil y adecuado 
al objeto, por el método de exposición, es 
in te resan t í s imo para cuantos con Méjico 
tenemos-y son muchos—relaciones de 
afecto, literarias ó de comercio. • 

La Sociedad General de Cementos Pòr t 
land, de Sestao (Bilbao), acaba de obtener 
la m á s alta recompensa en la Exposic ión 
Universal de París—Sección española,—ó 
sea Miembro del Jurado, fuera de con
curso, y el pr imer premio, ó sea medalla 
de plata, en la Exposición regional de 
Murcia . 

Los esfuerzos de la referida Sociedad 
en pro de una industria tan importante 
han obtenido en ambos concursos la hon
rosa dist inción que merecen, por lo que 
felicitamos á su Consejo de administra
ción y Director. 

f 
A n u a r i o de l a m i n e r í a . —Hemos 

recibido un ejemplar del Anuar io de la 
Minería , Metalurgia y Electricidad de Es
paña , con una sección de Industrias quí 
micas, que publica la Revista Minera de 
Madrid bajo la dirección de D. Adr iano 
Contreras, ingeniero y profesor de la Es
cuela Nacional de Minas. 

Esta obra, que está editada con esmero 
y consta de más de 500 páginas , es de i n 
dudable necesidad para las industrias 
nacionales comprendidas en su t í tu lo . Va 
dividida en cuatro partes, técnica, indus 
t r i a l , comercial y de industrias varias, y 
resume con orden y facilita en gran ma
nera el conocimiento de cuanto es nece
sario para el ejercicio de la m i n e r í a é i n 
dustrias auxiliares y complementarias. 

Es tá á la venta en las oficinas de la Re
vista Minera, Vi l la lar , 3, Madrid . 

L a m i n a « C o m p l o n i e n t o » . — P a t r o 
cinada por el Crédi to Indus t r ia l de San
tander se va á constituir una Sociedad con 
capital de siete millones de pesetas, para 
la explotación de dicha mina de h ier ro y 
las demás del coto á que da nombre. 

La memoria del ingeniero Sr. Rico Va
liente, leída en la Junta de accionistas del 

Crédi to Indus t r ia l , suministra los si
guientes datos principales: 

Mineral 3.600.0G0 metros cúbicos de una 
ley media de 54 por 100 repartido en cua
tro bolsadas; las instalaciones necesarias 
para su explotación r edúcense á la insta
lación de diez batideras con accesorios de 
menudo, t e rminac ión de un plano inc l i 
nado hoy en cons t rucc ión y unos 800 me
tros de vía; el muelle, sito en San Salva
dor, entra en el precio de compra. 

Especificadas las condicioneSj son las 
siguientes: el Sr. Mac-Clenan cede la m i 
tad de dichas minas por 2.750.000 pesetas 
y un canon de 1,50 pesetas por tonelada, 
rese rvándose la otra mitad, y el resto de 
1,500.000 pesetas es lo que se destina á las 
obras precisas para la explotac ión. 

Los gastos totales por tonelada á bordo 
son p r ó x i m a m e n t e de 8 pesetas, descom
poniéndose de la siguiente forma: canon, 
1*50 pesetas, arranque, t racc ión y lavado, 
4,40; amor t izac ión de capital 2 pesetas; 
suman 7,90. 

Con las obras que se indican en el pro
yecto p o d r á n lavarse quinientas tonela
das diarias, durando la explotac ión bajo 
esta base veinticinco años . 

E l p r e c i o de l a l u i l l a . - Según el 
Engineering, los precios del ca rbón mine
ra l á boca mina en los diversos pa í ses 
productores por toneladaes el siguiente: 

PAISES Francos. 

Ind ia inglesa 
Natal 
Tasmàn ia 
Victoria 
Nueva Gales. . . . 
Transvaal 
Estados U n i d o s . . 
E s p a ñ a 
Austr ia 
Gran Bre t aña 
Rusia 
Alemania 
Bélgica 
Francia 
Colonia del Cabo. 

4,50 
12,50 
10 
11,40 

7 
9,50 
5,75 
7,50 
7,65 
8,10 
8,40 
9,20 

10,25 
10,80 
17,80 

< | B I B L I O a R A F I A . f $ 
Creemos prestar un buen servicio á 

cuantos se ocupan de asuntos mineros, 
bien sea bajo el aspecto científico ó el 
económico, pues á todos por igual puede 
interesar conocer aquellas obras relacio
nadas m á s ó menos directamente con la 
mine r í a bajo sus múl t ip les aspectos, i n 
dicándoles a l mismo tiempo el precio á 
que pueden adquir i r cada una 

Muchas, la mayor parte de las obras 
que se anuncian, es tán agotadas sus edi

ciones, y sólo se puede disponer de un 
ejemplar, que será entregado al pr imero 
que lo solicite. 

Los precios marcados son para la venta 
en Madrid. Cuando hayan de ser remit i 
dos á provincias ó al extranjero hay que 
aumentar el precio del franqueo y certi
ficado. 

No se se rv i rá n i n g ú n encargo sin la 
previa entrega de su impor te . 

Para los pedidos dir igirse al Adminis 
trador del BOLETÍN MINERO Y COMERCIAL, 
Almirante , 18, pr incipal , Madrid. 

B i b l i o s r r a r í a m i n e r a . 

{Gontimiación) (1). 

20.—VILANOVA Y PIERA (JUAN).—J5J?¿5a-
yo de descripción geognóstica de la provin
cia de le rue l—Madr id , 1863.—Un tomo 
en folio de 312 pág inas , con grabados en 
el texto, diez grandes l á m i n a s y un mapa 
en colores • 15 ptas. 

25. -»CORTÁZAR (DANIEL), ingeniero de 
minas.— Bosquejo físico-geológico y mine
ro de la provincia de Teruel.—Madrid, 
1885.—Un tomo en fol io de 345 pág inas , 
un mapa en colores y una lámina . 15 ptas. 

26. —SÁNCHEZ MASSIÁ (MANUEL), inge
niero de minas. —Metalurgia del plomo. -
Madrid, 1893.—En 4.°, rúst ica , con 8 gran
des l á m i n a s 15 ptas. 

34. —COELLO (F.), LUXAN (F.) Y PAS
CUAL {k.).—Reseña geográfica^ geológica y 
agrícola de España .—Madr id , 1859.—Fo
lio , holandesa 5 ptas. 

35. —COLLETTE'(CARLOS)', ingeniero de 
minas.-Reconocimiento geológico del Se
ñorío de Vizcaya—Bilbao, 1848.—Un tomo 
en 8.° con mapa en colores, rúst ica. 8 ptas. 

36. —COMPAÑÍA (LA) DE ASFALTOS DE TO-
RRELAPAJA . — A l público —Madrid, 1858. 
—Un folleto de 8 pág inas en 4.0, rú s 
tica 2 ptas. 

37. —CORREA Y AGUIRRE (FEDERICO).— 
Memoria sobre las minas de Cabeza de 
Buey.—Madrid, 1881.—Un folleto en 4.° 
de 14 pág inas y un plano plegado, en co
lores 4 ptas. 

38. —CORTÁZAR (D. DE) —Descripción 
física y geológica de la provincia de Segò
via.—Madrid, 1891.—Enfolio, conungran 
mapa en colores; ca r tón 15 ptas. 

39. —EZQUEREA (JOAQUÍN), inspector 
general de minas.—Sobre el estado actual 
y marcha progresiva de las minas del ba
rranco delJaroso en la Sierra Almagrera. 
—Madrid, 1850.—En 4.° 8, pág inas y un 
plano, rús t i ca 7 ptas. 

40. — FERNÁNDEZ HENESTROSA (IGNA
CIO). de ensayar con el soplete los 
minerales, aleaciones y productos meta lúr
gicos—Madrid, 1853.—En 4.°, con graba
dos, rús t ica 6 ptas. 

(Cont inuará . ) 

(i) Véase el número anterior. 

Hijos de M. tí. Hernández, Libertad, 16 .1.° 

& & & i 

Hijos de José Manrique González. 
Telegramas, EULOGIE, LONDON 

I I , IDOL LAÑE. LONDRES, E. C. 
7 ïüBOK, Granada, Bspaña. ~ 

Comisionistas, Consignatarios y Representantes. 
Se ocupan de la venta en comisión de frutas verdes y secas y 

minerales procedentes <3e'Sud-América. 
Cuenta de venta y cheques al día siguiente de la venta. 

R e f e r e n c i a s á s a t i s f a c c i ó n . 

UNION E S P i O l i DE EXPLOSIVOS 
ARRENDATARIA DE LA FABRICACION Y VENTA EXCLUSIVAS 

DE POLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS 

Toda clase de explosivos, pólvoras, mechas 
de seguridad, cápsulas ó pistones, etc. 
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El Anuncio Industrial 
Ó R G M I O I W S T B I l l D E U B É L G I G 1 

EL MEJOR INFORMADO 

y c í o x x x e i y o i c * o i x * c v i l a . c i ó n . 
Se envía gratuitamente dos veces al mes á las fun

diciones de hierro y metales, construcciones de ma
quinaria, fábricas de pastas alimenticias, de papel, 
de azúcar, cales y cementos, productos químicos, 

vidrios y porcelanas, hilados, tejidos, tintes. Sociedades industriales y de agricultura, fábricas hidráulicas, 
fábricas mecánicas de gas y eléctricas, cervecerías, destilerías, casas de compra-venta, etc, etc. 

PEDIR 

LA TARIFA DE ANUNCIOS 
á las oficinas del periódico. 

P E R I Ó D I C O B I M E N S U A L 
Director propietario, 

A . H E I N T Z - J A D O U L 
H E R S T A I J - I Í E S - I Í I E G E 

PRECIO 

de suscripción m m\h 
5 franeos a l a ñ o . 

JLa c o n s e r v a c i ó n de l o s m e t a l e s . 

Para examinar las propiedades y calidad de las pinturas que 
han de utilizarse en la conservación de los metales, propone el 
siguiente método el qu ímico a l emán H . Lasner: 

Se l impian con papel de esmeril unos palastros de hierro, se 
pintan con la pintura que se trata de ensayar, y se dejan secar 
durante cuatro días; transcurrido este plazo, se les da una se
gunda pintura, y se les deja secar durante igual tiempo. Colo-
canse después los palastros con la cara pintada hacia abajo en 
unos listones de madera, sobre una vasija donde se hace hervir 
el agua. Entre los palastros y el agua debe haber una distancia 
de unos 50 mi l ímet ros . E l nivel del agua se m a n t e n d r á p róx i 
mamente constante por medio de una a l imentac ión adecuada. 

Pro lóngase la ebullición durante quince horas y después se 
ret iran los palastros, se secan á una temperatura de 10(r c , se 
quita la pintura con anilina y una bruza y se examina la su
perficie del metal: si no ha habido corros ión, puede considerar
se buena la pintura, porque el autor admite que cada hora de 
este tratamiento equivale á dos ó tres meses de exposición á la 
acción atmosfér ica. 

La mejor pintura para preservar los metales se prepara mo
liendo el color con aceite de linaza y en presencia de cierta pro
porción de cemento y arena. E l cemento, absorbiendo la hume
dad de la atmósfera, forma la capa impermeable que ha de pre
servar el metal de la oxidación. 

M E M O R I A ACERCA DE LAS AGUAS ACIDULO 
FERRUGINOSAS DE PUERTOLLANO 

por D. J u a n S á n c h e z y M a s s i a , Ingeniero de Minas.— 
Madrid, 1886. 

Véndese á UNA P E S E T A el ejemplar. 

m " F V T _ J . A . 1 i 
o 

¡ SE VENDE una de vapor, automóvil, ( 
£ neladas de fuerza, para vía de un metro y en 
I to estado de funcionamiento. Dirigirse á 
o i 

de 3 to-
períec-

D . T . 
A l m i r a n t e , 5 . 

A. G R E E N H I L 
M A D R I D 

R A M O N D E S . N . A R A L U C E 
B A R C E L O N A MEXICO 

Bailen, 135. Callejón de Santa Inés* 5. 
G u í a G e n e r a l D e s c r i p t i v a d e l a R e p ú b l i c a M e x i c a n a . 

TOMO 1.° 3 ^ TOMO 2.^ 
E l D i s t r i t o F e d e r a l . ^ $ K s t a d o s y t e r r i t o r i o s f e d e r a l e s . 

Se ha puesto á la venta el seg-imdo tomo de esta importante obra, que comprende la descripción de 
los 29 Estados y territorios de la República, con nutridos Directorios de la Industria y el Comercio, más 

I de 500 grabados y art ís t icamente encuadernado en tela con tapas doradas. 
Un volumen en 4.° mayor con 944 páginas, 15 pesetas.—Los dos tomos, 5*0 pesetas. 

^ X J I S T T O S 3 D B " V E l S r T ^ 
Barcelona.—En casa del editor, Bailón, 135, y principales librerías. 
Madrid.—Fernando Fe, Antonio San Martín, Fernández Villegas y C.a, Iravedra, V. de Rico y Victo- # 

nano Suarez, libreros. 
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P r e c i o s e x t r a n j e r o s . 
Carbones. 

Cardiff, 1.a calidad, sh. 23. 
Newcastle, 20. 
Bélgica, fre. 24. 

C o k . 
Middleeborough, eh. 36. 
Bélgica, frB. 27. 

H i e r r o . 
Middleeborough, eb. 73i3. 
Warrants en Glasgow, Tl^lO. 
Lingote de hematites, 88^3. 

C & h r e . 
Chile, contado, £ 74-2i6. 
A tres meses, 74-7] 6. 
Best Selected, 78-10. 
Cáscara de 75 por 100, nominal. 

X í n c . 
Marcas ordinarias, 19-7. 
Especiales, 19-15. 
Laminado Silesia, 25-10. 

Plomo. 
Español desplatado, 17-17(0. 

E s t a ñ o . 
Estrecho, 145-6. 
Inglés, 147. 

A n t i m o n i o , ^ 38-10 á 89-10. 
Miquel, 99 por 100, £ 140. 
A l u m i n i o -

Por l i b . ingl . , sh. I i 4 . 

Manganeso . 
1. a por unidad, l i 2 . 
2. a por id . , 1^. 
3. a por unidad, 0(10. 

l l e r c u r i o . 
Frasco: 9-7-6. 

P l a t a . 
Onza standard, 28-118. 

F o s f a t o 
Florida, 60 á 70 por 100, unidad, 9 d. 

C a m b i o s c o n e l e x t r a n j e r o 
Paris: Beneficio al papel, 28 por 100. 
Londres: Libra esterlina, 32,22 pts. 

P r e c i o s e s p a ñ o l e s . 
C a r b o n e s . 

Asturias: Cribado, bordo, pts. 35. 
Puertollano: Grueso, s/ vagón, 19. 
Barcelona: Cardiff, 62. 

» Lignitos de Mequinenza, pts. 80. 
Cok. 

Asturiano, s/ vagón, pts. 32. 
Déltnez, 40. 

H i e r r o . 
Bilbao: Campanil superior, sh. 12 á 13|C. 

» Campanil corriente, 10i6 á 1119. 
» Rubio superior, 9i9 á 11. 
» Rubio corriente, 818 á 9[6. 
> Carbonato calcinado, 12. 

Car tapem: Seco 50 por í 00, pts, 13. 
> Manganesífero, pts. 19,20. 

P l o m o . 
Linares: En barras, quintal, pts. 24. 

» Idem pequeñas, quintal, pts. 25. 
» Sulfurós 78 por 100, quintal, pese

tas 14. 
> Carbonates 50 % , quintal, pts. 7,50. 
» Alcohol de hoja, quintal, pts. 19,50. 

Cartagena. Barras, quintal, pts. 23,50. 
» Galena de h., quintal, 20. 
» Sulfures Linares, quintal, 13 á 

15 pesetas. 
» Carbonates 50 por 100, quin

tal, pts. 8,25. 
P l a t a . 

Cartagena: Onza, pts. 3,02. 
Z i n c . 

Cartagena: Blenda del 30 por 100, los 56 
kilos, pts. 1. 

» Por cada unidad más , 0,19. 
Calamina del 25 por 100, los 5 

» kilos, pts. 0,00. 
» Por cada unidad más , 0,00. 
X langaneso . 

Carbonates 40 y 16 por 1,00 sílice f. b 
Huelva, ton., pts. 38. 

Azogue. 
Almadén: Frasco, 247 pts 

Azufre. 
Águilas: Los 46 kilogramos, pts. 9,50. 
Barcelona: En cañón, los 100 kilogramos, 

22 pts. 
La Unión: PiriUs del 45 por 100, 0,00 

^uperfosfatos. 
Valencia: 16 á 18 por 100, 100 kilogramos 

11 pts. 

Tomás Momsson y C.a 
TÜÍOS de Merro de todas clases y accesorios. 

Torales, Planchas, Alambres, Barras y 
Tubos de cobre y latón. 

Tubos forrados de Jatón y 
adornos para camas. 

CUBIERTOS OE METAL BLANCO 
Y PLATEADOS 

Chapas aplomadas, Chapas galvaniza
das, Hojas de lata. Estaño, Hierros, 
Aceros. 

Aceites minerales para el engrase de 
maquinaria. 

Carbones , mater ia l e s p a r a 
minas , etc., etc. 

eüCHE3 

ANUNCIADOR 

VIÑETAS 

IIUJRACIONEJ 

m 
• A -

A G E A C I A D E M I M S 
Representación de empresas mineras, meta 

birgicas, de construcciones, etc. ül 
Compra y venta de minas y mineralès. '4-' 
Esta Agencia se dedica exclusivamente á 

cuantos asuntos se refieran al ramo de minas, ¿0 
facilitando cuantos datos se pidan. ^ 

Admite poderes de Sociedades constituidas • j -
y de particulares, para representarlos en com
pras, ventas, instancias de registros, renun
cias, depósitos, etc, etc, así como también se 
encarga de analizar toda clase de minerales. 

Para más informes dirigirse á 

JULIÁN ROBERT 
C A L L E DE C A R B A J A L , NÚM. 8. 

S a . r r b a . r i d e i * . 

• > r -

• . • . • • . • • . ; - . • -
m 

@ 

T. P. TREYER 
6, Sreat Nortiiem Raliway (Potatoo Marlíet Kíng's Gross. 

L o n d o n I V . 
Solicita consignaciones de naranjas, limones, cebollas y 

toda clase de frutas verdes y secas. 
Cuenta de venta y cheque remitidos el siguiente día de la 

venta. 
BUENAS REFERENCIAS Y GARANTÍAS 

Se necesitan agentes. 

LOCOMOTORA 
Se vende una casi nueva, inglesa, de 6 1/2 tone

ladas en vacío, vía un metro, probada, previa 
inspección en Bilbao. 

INFORMES 

A s r A O , 7 
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a G R A N E M P R E S A F U N E R A R I A D E R U B I O ' 

•(i 

DEPÓSITO D E CORONAS, FLORES, 
E F I G I E S Y 

ADORNOS PROPIOS PARA ALTARES, NICHOS 
Y PANTEONES 

L j á m p a a ^ a s f u i r L e r a r í a s . 

Esta casa se encarga con gran ven- M 
taja sobre todas de cuantos servicios 
fúnebres la encomienden, como entie
rros, embalsamamientos y traslados; 
construcción de lápidas y panteones; 
adorno y cuidado de sepulturas, etcé
tera, etc. 

Concepción Jerónima, 3,—Madrid.—Teléfono número 5 9 . 

E l a r s é n i c o y e l a c o r o . 

Monsieur Marchel ha procurado ú l t imamen te poner fin de 
una manera definitiva á la cuest ión tan discutida de la influen
cia del arsénico en el acero. Las experiencias llevadas á cabo por 
este señor prueban que el arsénico solo tiene muy poco efecto 
y que no hay necesidad de ocuparse en l ibertar el hierro de las 
pequeñas cantidades de esta aleación que pueda contener. Pa
rece, sin embargo, que la presencia del arsénico puede á veces 
inf lui r para aumentar el efecto de otras impurezas. 

La revista inglesa Electrical Engineer publica una apl icación 
de los rayos Roentgen, descubierta por el Sr. Kolle . 

Se toma un paquete de 100 hojas de papel sensible y se colo
ca debajo del original , manuscrito ó impreso, que se desea re
producir; se hace atravesar el conjunto por los rayos X durante 
veinte segundos, y luego se revelan y fijan las pruebas. 

Se puede operar s imul t áneamen te con veinte paquetes de á 100 
hojas, y el inventor calcula que es posible obtener 6.000 en un 
minuto 

Con diez personas trabajando se podr í a producir en una jor
nada de ocho horas 7.500.000 copias lavadas y secas. 

R E V I S T A D E 

Administración, Industria, Comer do, Hacienda, 
Justicia, Agricultura, Mineria y Navegación. 

PUBLICA GRABADOS 
Aparece los días 10, 20 y 30 de cada mes. 
La dirige D. Luis Soler y Casajuana. 
Oficinas: M a d r i d , P l a z a de Oriente , T . 

' T A N G Y E S L I M I T E D \ 
52, Qrail Vía, 52, BILBAO 

Representante JAIME R . B A Y L E Y 
Máquinas de vapor, Motores á Gas, Calderas, Bombas á 

vapor de acción directa, Grúas, Gatos, Poleas diferenciales, 
J> Aparatos hidráulicos, Maquinaria para talleres. 

, A-G. Bruselas, Colonia y Viena. 
ESPECIALIDAI) EXCLUSIVA 

Qj CONSTRUCCIÓN 
u 
s 

T A L L E R E S D E i C O N S T R U C C I Ó N Ventajas del transporte a é r e o . 

Y EXPLOTACION 

n 
D E 

B T R A N S P O R T E S A B R E O S 
I del sistema 0 T T 0 perfeccionailo 

Y DE 

TRANSBORDADORES 
del sistema HUNT 

Desde 1837 m á s de l . O O O 
instalaciones l ian sido cons
truidas. 

Seguro y duradero. — Poco 
gasto. — Ninguna i n t e r r u p 
c ión en e l servicio.—Indepen
diente de l terreno. —Trans-
! porta liasta 1.200 toneladas 
^diarias. — P o r t a d a s h a s t a 
1.000 metros. — Vence las 

rampas liasta 1 : 1 

Se están explotando líneas de más de 80 
ki lómetros de largo. 

Catálogos ilustrados, planos y numero
sas referencias están á la disposición 

de los interesados. 

í a S B 5 g g B 5 g 5 B 5 B 5 B 5 a 5 a 5 a s g j ! « m 

Representantes generales para I s p a ñ a : 
JACOBO SGHNEIOER Y LUDOVICO PERREAU 

Felipe I T , núra. 2 duplicado. 
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MARCA ESPECIAL DE 

« L A C O N C E P C I Ó N » 

M A N U E L J O V E N 

Plaza de Sas, 8 , Zaragoza.. 

Es una marca muy acreditada dentro 
y fuera de Zaragoza. 

Se hacen remesas á provincias. 

NOTICIERO-GÜIA DE MADRID 
m 

PIDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS 

Oíflce des InYentions. | 
AGENCIA DE P A T E N T E S B 

ANTIGUA CASA L E COG? B 
L . D u v i n a g e , sucesor, m 

u 
G 
I I 
G 
G 
G 
G 
G n u I 
I ! 
B 
B 

Antes: 8, rué des Princes 
(place de la Monnaie). 

Ahora: 8-10, place de Brou-
ckère. 

Banco: UNION DU CRÈDIT 
T e l é f o n o » . 4 0 » . 

Almacén 7 Eiposición de modelos. 
Q u a l aix F o i n . 21. 

Obtención de patentes de invención y 
registro de marcas de fábrica en todos 
los países.—Compra y venta de patentes, 
—Constitución de Sociedades. 

Informes gratuitos.—Referencias, in
mejorables. Administración del Journal 
des Inveníeurs (Bolsa de la Industria), 
periódico repartido gratuitamente en todo 
el mundo, á razón de 10.000 ejemplares 
mensuales. 

! FEDERICO GASCÓN 
^ Bepresentante 
I ds la Sociedad de seguros sobre la vida 

I B a n c o V i t a l i c i o d e E s p a ñ a . 
i C O L I S I O N E S 

I REPRESENTACIONES 

C|hantria, 6» 2 .° 

C o l m e n a s y m i e l e n E u r o p a , 

H é aqu í la estadíst ica de la p roducc ión 
de la mie l en Europa: 

PAÍSES Colmenas. Miel en kilos. 

Alemania 1 910.000 
E s p a ñ a 1 690 000 
Austr ia 1 555 000 
Francia 950 000 
Holanda 240.000 
Rusia 110 000 
Dinamarca 90.000 
Bélgica 200.000 
Grecia 30.000 

20.500 000 
19 000 000 
18 200.000 
10.000 000 
2.750.000 

900.000 
900 000 

2 300 000 
1.350.000 

6.775.000 75.900 000 

A T E R I A L D E I f l I N A S / ^ 
INSTALACIONES COMPLETAS PARA LA > ^ \ ^ 

EXPLOTACION DE MINAS 
Y E L TRATAMIENTO DE MINERALES 

VAGONETAS.—Transportes aéreos.—Cu-
bas para desagüe.—Jaulas de extracción.— 
Castilletes.— Armaduras metálicas.—Tu
bos de ventilación. 

para 

CONSTRUCCIÓN 
y reparación 

de piezas de maquinaria. 
Calderas de desplatación.—Má

quinas agrícolas.—Molinos 
Prensas para uvas, aceitu
nas, etc. 

Herramientas 
varias. 

FUNDICIONES DE HIERRO Y BRONCE 
Transmisiones completas. 

Poleas, sagranajM, ojos mtos y acoda
dos, soportes. 

TORNOS DE EXTRACCION PARA MINAS 

T U B E R I A 
^ ^ N ^ / ^ de todas dimensiones, codos, v á l v u l a s , etc. 

^ ^ N ^ J r Placas giratorias, cruzaniento de vías, cajas de engrase, topes, 
tapones, carretillas y ruedas para vagonetas. 

L O P E Z T R I G O I T C O M P A Ñ I A 
© . e n O. 

C.A.S.A. I T X I N D - A - D - A . E N 1 8 5 5 

liego de Agua, 19, SI y 28 
L A CORÜÑA 

Géneros del Reino y extranjeros.—Depó
sitos de carbones para buques y de aceites 
lubrificantes para máquinas . — Comisión, 
consignación y tránsito. — Consignatarios 
para la Península y las Antillas de la Linea 
de Vapores Serra y otras. 

Siego de Agua, 19, 21 y 28 
L A CORUJA 

Comisión de la Compañía de Seguros 
contra incendios L a Catalana.—Agencia de 
la de Seguros marí t imos Zío^difflía^ue^o.— 
Delegación de la de Segaros sobre la vida 
Banco Vitalicio de España. 

D i r e c c i ó n t e l é g r á f i c a : T R I G O . — T e l é f o n o n ú m . 2 1 . | 
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F T J J B X J X G X J D J L J D 
EN E L 

B O L E T I N M I N E R 0 _ Y COMERCIAL 
Este periódico es el de mayor tirada entre todos los periódicos industriales españoles. Su carácter de gratuito le asegura una 

circulación siempre creciente entre todos los que se interesan en los negocios de España. 
Habiéndose duplicado la tirada, nos vemos en la necesidad de establecer nuevos 

P R E C I O S P O R I N S E R C I Ó N (Mínimum cuatro inserciones). 

Plana entera. 

18 

1/J| plana. 

10 

!/8 de plana. 

7,50 

y¿ de plana. l/6 de plana. 

4,50 

i/jg de plana. 

3.50 

Vis ê piaña. 

1,80 

Los anuncios preferentes al pie del texto en las planas interiores á precios convencionales. Descuentos para anuncios perma
nentes. En las sección de Ofertas y Demandas, 0,50 pesetas por línea é inserción. 

Á L A S E M P R E S A S MINERAS 
Grasas para máquinas.—Sebos fundidos.—Aceites 

lubrificantes.—Suela impermeable para émbolos.— 
Barniz negro para pintar el hierro.—Carboliniums 
para inyectar maderas.—Alquitrán mineral cocido.— 
Pinturas preparadas. - Unto para carros y vagonetas. 

FÁBRICA DE GRASAS 
DE 

M I O U E L O - A . Z A . I L . I L . L A . 

Camino de Pozo-Ancl io .—Uñares , 
JAEN 

m PLOMOS 
Plomo en barras. 

Albayaldepara pinturas. 
Perdigones y balas, 

Litargirio, 
Alcohol de hoja 

Acumuladore s 
Plata fina, 

C o m p a ñ í a <¡ 

L I N A R E S (Provincia de Jaén) 

Minas. Fundición y Desplatación de 
plomo y elaboración de todos los pro
ductos derivados del plomo. 

SCHOMim Y CABALLERO 
M A D R I D Y B I L B A O 

Máquinas á vapor, Bombas, Molinos, Motores 
á gas, Bencina, Petróleo, etc.—Generadores de 
GAS-POBRE.—Máquinas para labrar la madera. 
—Máquinas-Herramientas para talleres y para 
la Agricultura. 

MAQUINARIA EN GENERAL PARA INDUSTRIAS 
Se facilitan presupuestos y catálogos gratis. 

I ieglanieOtO para la adminislracióii de los impuestos f 
I sobre la propiedad minera, 
I Véndese en la Administración del B o l e t í n 4 
I Minero y Comercial. i 

^•-$-<£-<^-<5--$>-$-<?>-<>-^>-«S--^>-<?-~$--g><$--^---$-

M O N S I E U R L U C I E N D E V A U X 
Oficial de Academia, Agente de minas, solicita negocios mineros im

portantes, ya sea en venta, ya para aportar á Sociedades. Se compran 
minerales de todas clases. 

SEÑAS; M. LUCIEN DE VAUX EN NOGENT-LE-ROTROU 
írxXA-JSGíX 

>«>> 

Esta Agencia se dedicará exclusivamente á cuantos 
asuntos se refieran al ramo de minas, facilitando toda 
clase de datos. 

Admite poderes de Sociedades constituidas y de par
ticulares, para representarles en compras, ventas, ins
tancias de registro, renuncias, depósitos, etc., etc., así 
como también se encarga de analizar toda clase de mi
nerales. 

Para más informes dirigirse al Agente 

R . L Ó P E Z A R A N G O 

C a l l e de S a n A n t o n i o , n ú m . 8 

O v i e d o . 


